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Resumen 

El sector transporte desempeña un papel crucial en la acción climática global, teniendo 
en cuenta que cerca de la sexta parte de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) en el planeta son producidas por el uso de diferentes medios de transporte, tanto 
de personas como de animales y carga (bienes, mercancías, residuos, entre otros), en los 
modos carretero, férreo, aéreo, fluvial y marítimo, todo lo cual hace notorio el aporte en la 
generación de dichas emisiones por parte del transporte terrestre (alrededor del 97 % del 
total de GEI). En Colombia, la participación del sector en el inventario nacional de GEI no 
se aleja mucho de la realidad global, por lo que la promoción, el incentivo, el desarrollo y 
el seguimiento de acciones climáticas de mitigación en el transporte son una prioridad 
ante la crisis climática actual. 

Por todo lo anterior, CERCARBONO, a través de su programa de certificación voluntaria 
de carbono, ha desarrollado la presente Metodología con el objetivo de facilitar y orientar 
las buenas prácticas en la formulación/planificación e implementación de Proyectos de 
Reducción de emisiones GEI mediante la Eficiencia por Cambio de Combustible en el 
sector transporte (PR-GEI/T-ECC), las cuales pretenden la obtención de pagos por 
resultados o compensación similares debido a la integración de acciones de mitigación 
del cambio climático. 

La Metodología presenta los elementos que deben tenerse en cuenta para formular y 
desarrollar PR-GEI/T-ECC, permitiendo demostrar resultados de mitigación por la 
reducción de emisiones producto de la actividad del sector en el marco de 
implementación de dos acciones específicas para el transporte carretero: adquisición y 
renovación/modernización de flota vehicular de cero o de bajas emisiones para 
transporte terrestre de pasajeros, animales o carga. 

Para lograr su objetivo, esta Metodología presenta y describe su campo de aplicación 
(Sección 2.3) de acuerdo con las acciones del PR-GEI/T-ECC, los requisitos de inclusión 
(Sección 5) y la delimitación de cada proyecto (Sección 6.2), de manera tal, que se facilite 
la comprensión, la contextualización y el desarrollo de los lineamientos metódicos 
referidos para la estimación de emisiones de GEI en el escenario de línea base (Sección 
7) y de proyecto (Sección 8), como también la cuantificación de resultados (Sección 9) y 
la puesta en marcha del sistema de medición/monitoreo, reporte y verificación (Sección 
10). 
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1 Introducción 

El cambio climático antropogénico y sus consecuencias negativas es, a juicio de los 
expertos, uno de los mayores retos que afronta la humanidad. Por esta razón, a escala 
global se ha exhortado a una participación sin precedentes de los Estados, los actores 
públicos y privados y la sociedad civil, con el fin de fomentar y hacerse partícipes en la 
transformación de los patrones de desarrollo, de modo tal que se mitiguen los impactos 
negativos sobre el clima del planeta. Como parte de los instrumentos sistemáticos para 
lograrlo, en la actualidad se impulsan mecanismos que permitan reducir las emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en diferentes sectores económicos y, de esta 
manera, se consoliden aportes territoriales y globales en el cumplimiento de los acuerdos 
internacionales en materia de crisis climática. 

En este sentido, el Acuerdo de París se presenta como la apuesta más ambiciosa para 
hacer frente al cambio climático. Este se establece como un acuerdo internacional, 
adoptado en la vigésimo primera Conferencia de las Partes (COP 21) de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) en 2015, con el 
objetivo de hacer frente al calentamiento global, en el contexto del desarrollo sostenible 
y de los esfuerzos por erradicar la pobreza. El Acuerdo establece la necesidad de que el 
aumento de la temperatura media del planeta no supere los 2 °C respecto a los niveles 
de la era preindustrial y, en lo posible, que dicho aumento no alcance los 1,5 °C, de manera 
tal que se aumente la capacidad de adaptación, se fortalezca la resiliencia al clima y se 
reduzca la vulnerabilidad al cambio climático (Art. 2, Naciones Unidas, 2015a). 

Asimismo, el Acuerdo manifiesta los esfuerzos que deben desarrollar las partes para la 
implementación del tratado. Estos incluyen metas de mitigación de GEI y adaptación al 
cambio climático. En este sentido y para dar cumplimiento a los objetivos de mitigación, 
las Partes definieron la implementación de Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés), con el fin de soportar el esfuerzo global de 
reducción de emisiones, considerando los principios de “responsabilidades comunes, 
pero diferenciadas” y de “capacidades respectivas”. 

A partir de la necesidad de avanzar y estructurar los asuntos relacionados con el Cambio 
Climático en Colombia, en 2015 se formuló la Política Nacional de Cambio Climático 
(PNCC), en 2017 se adoptó el Acuerdo de París mediante la Ley 1844 y en julio de 2018 se 
dio a conocer la Ley 1931 “Por la cual se establecen directrices para la Gestión del Cambio 
Climático” (Congreso de la República de Colombia, 2018). Estos, adicionales a las NDC, los 
mecanismos de reporte, los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Sectoriales y los Territoriales (PIGCCS / PIGCCT), el Sistema Nacional de Información sobre 
el Cambio Climático, entre otros, constituyen la plataforma de la gestión integral del 
cambio climático que fortalece y posibilita la actuación del Sistema Nacional de Cambio 
Climático (SISCLIMA) y demás instrumentos vinculantes a nivel territorial. 

En lo referente al sector transporte, a escala mundial, éste desempeña un rol 
preponderante en la acción climática, sobre todo en lo concerniente a las actuaciones de 
mitigación, dada su alta participación en la producción de emisiones de GEI globales, las 
cuales representan alrededor del 23 % de las relacionadas en la categoría energía del 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático de las Naciones 
Unidas (IPCC) y el 14 % de las emisiones totales de GEI (WRI, 2019). De dichas emisiones 
(7,5 Gt de CO2e), el transporte terrestre representa el 78 %, de los cuales el modo carretero 
aporta el 97 % a través de la generación de emisiones por el uso de automóviles (45 %), 
seguido de vehículos de carga (21 %) y, por último, buses y motos con el 5 % y 4 % 
respectivamente. El 3 % restante, corresponde a la producción de emisiones del modo 
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férreo. En cuanto a los demás modos de transporte, el restante 22 %, es aportado por la 
aviación y la navegación marítima y fluvial, cada una con el 11 %. 

Por su parte, y según la tercera comunicación nacional de cambio climático, elaborada y 
socializada por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de 
Colombia (IDEAM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), las 
emisiones de GEI en Colombia correspondientes al sector transporte representan el 12 % 
del Inventario Nacional de Gases Efecto Invernadero de Colombia (INGEI) (IDEAM et al., 
2018). De estas emisiones, el 90 % (0,026 Gt de CO2e) son generadas por el modo de 
transporte terrestre debidas a la quema de combustible fósiles, seguido de la aviación 
civil con el 6,7 % (0.002 Gt), navegación marítima y fluvial con 0,9 % (0,0002 Gt) y los demás 
modos con el 2,4 % (0,0007 Gt). 

Dado el incremento sostenido de la tasa de motorización, el mayor uso de transporte 
privado, el aumento en las distancias de viaje y el uso de flota vehicular obsoleta y poco 
eficiente, entre 2006 y 2014, el consumo de combustibles fósiles se incrementó en un 34 
% para transporte de personas, bienes y animales, lo cual representó un aumento del 24 
% de emisiones GEI en el mismo período (IDEAM et al., 2018). 

En consecuencia, y considerando esta problemática, tanto el sector público como el 
privado han venido desarrollando proyectos que permitan la reducción de emisiones de 
GEI en el sector transporte. No obstante, se requiere que los aportes de mitigación para 
estos proyectos sean cuantificados y verificados de forma confiable, adecuada, imparcial, 
consistente y transparente, de manera tal que sean únicos, reales, medibles y efectivos 
en el marco de desarrollo de las políticas nacionales y el andamiaje de gestión del cambio 
climático general y sectorial. En consecuencia, es relevante el desarrollo de Metodologías 
para la cuantificación de emisiones reducidas de GEI en este sector que permitan la 
participación en el mercado voluntario de carbono de todos los actores interesados. 

En ese orden de ideas, y respondiendo a la dinámica global de finanzas climáticas y de 
los esquemas transaccionales de carbono, CERCARBONO, a través de su programa de 
certificación voluntaria de carbono, ha desarrollado la presente Metodología para el 
sector transporte, con el objetivo de facilitar el proceso de vinculación de este sector al 
mercado voluntario de carbono y de contribuir con la reducción de GEI resultantes de la 
implementación de acciones orientadas a la eficiencia por cambio de combustible en el 
transporte terrestre. 
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2 Objeto y campo de aplicación  

Esta Metodología es aplicable a toda persona natural o jurídica, pública o privada que 
pretenda desarrollar proyectos para la reducción de emisiones de GEI en el transporte 
terrestre debido a la adquisición o renovación de flota vehicular de cero o de bajas 
emisiones de GEI, que cumpla todos los requisitos legales aplicables en Colombia y que 
tenga como finalidad optar a pagos por resultados o compensaciones similares como 
consecuencia de acciones que generen reducciones de emisiones de GEI. 

Esta Metodología establece recomendaciones básicas a partir de los principios de 
confiabilidad, conservadurismo, consistencia, exactitud, exhaustividad, pertinencia, 
precisión, transparencia (Sección 4), entre otros (como los establecidos en el Protocolo 
de CERCARBONO), para diseñar y ejecutar Proyectos de Reducción de emisiones GEI, 
mediante la Eficiencia por Cambio de Combustible en el sector transporte (denominado 
como PR-GEI/T-ECC de aquí en adelante). 

2.1 Objetivo 

La Metodología tiene como objetivo facilitar y orientar las buenas prácticas en la 
formulación/planificación e implementación de PR-GEI/T-ECC, con el fin de que sean 
objeto de validación, verificación y certificación, ésta última etapa por parte de 
CERCARBONO. 

2.2 Alcance 

La Metodología presenta los elementos que deben tenerse en cuenta para formular y 
desarrollar PR-GEI/T-ECC relacionados con la adquisición o renovación de flota vehicular 
de cero o de bajas emisiones para transporte terrestre de pasajeros, animales o carga. En 
ese sentido, esta Metodología enmarca su actuación y aplicabilidad teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

• Atiende al Acuerdo de París, que busca fortalecer “(…) la respuesta mundial a la 
amenaza del cambio climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los 
esfuerzos por erradicar la pobreza” (Naciones Unidas, 2015a, p. 3) mediante acciones 
que mitiguen su efecto en el sector transporte en Colombia, a través de la 
implementación de PR-GEI/T-ECC. 

• Brinda los lineamientos para cumplir los principios directores de la contabilidad de 
reducción de emisiones (Sección 4) y, por ende, de los sistemas de Monitoreo, 
Reporte y Verificación (MRV), considerados en el Artículo 4.13 del Acuerdo de París.  

• Se basa en las normas ISO 14064-1:2018; ISO 14064-2:2019; ISO 14064-3:2019 e ISO 
14065:2013 (International Organization for Standardization, 2018, 2019a, 2019b), cuya 
estructura responde a los requerimientos de los mercados voluntarios 
internacionales. 

• En el contexto colombiano, es compatible y consistente con lo establecido en el 
Decreto 926 de 2017, por medio del cual se reglamenta “(…) el procedimiento para 
hacer efectiva la no causación del impuesto nacional al carbono” (Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, 2017), y en la Resolución 1447 de 2018, “Por el cual se 
reglamenta el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de 
mitigación a nivel nacional” (2018). 

• La redacción de esta Metodología es coherente con la ISO 14064-2 y está articulada 
con el Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO. 
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2.3 Campo de aplicación 

La Metodología es aplicable a actividades de proyecto, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

1) Involucre la renovación/modernización de vehículos automotores propulsados por 
cualquier combustible líquido o gaseoso comercializado actualmente en el país. 

2) Involucre la incorporación de nuevos vehículos propulsados por los siguientes 
energéticos1: 

a. De bajas emisiones, aunque no se limitan a ellos: 
i. Gas natural comprimido vehicular (GNCV). 

ii. Gas licuado de petróleo (GLP). 
b. De cero emisiones, aunque no se limitan a ellos: 

i. Energía eléctrica. 
c. Híbridos que combinen los energéticos de cero o de bajas emisiones previamente 

enunciados. 

3) Involucre las siguientes clases vehículos (Tabla 1) para servicios de transporte público, 
diplomático u oficial de pasajeros, de animales o de carga, según la normativa 
colombiana, aunque no se limitan a ellos (véanse sus definiciones en la Sección 3 y 
los parámetros de clasificación respectiva en el Anexo 1): 

Tabla 1. Campo de aplicación de la metodología según tipos de vehículos y de servicio de 
transporte. 

Clase de vehículo Tipo de servicio de transporte 

Automóvil 
• Servicios de transporte especial. 
• Servicios de transporte oficial. 

Bus • Servicios de transporte especial. 
• Servicios de transporte oficial. 

Buseta • Servicios de transporte público de pasajeros. 

Camión • Transporte de animales o de carga (bienes, mercancías, residuos, 
entre otros) u otros servicios con rutas regulares. 

Camioneta 
• Servicios de transporte especial. 
• Servicios de transporte oficial. 

Campero 
• Servicios de transporte público de pasajeros. 
• Servicios de transporte especial. 
• Servicios de transporte oficial. 

Microbús • Servicios de transporte especial. 

Motocarro • Servicios de transporte público de pasajeros. 

 
1 Combustibles limpios establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (Art. 96, Congreso de la República de 
Colombia, 2019) y reglamentados por la Resolución 40177 de 2020 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2020). 
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Clase de vehículo Tipo de servicio de transporte 

Tracto camión • Transporte de animales o de carga (bienes, mercancías, residuos, 
entre otros) u otros servicios con rutas regulares. 

Triciclo • Servicios de transporte público de pasajeros. 

Vehículo de transporte 
masivo (buses 
articulados, 
biarticulados) 

• Servicios de transporte público de pasajeros. 

Volqueta • Transporte de animales o de carga (bienes, mercancías, residuos, 
entre otros) u otros servicios con rutas regulares. 

 

4) Involucre vehículos automotores diseñados para circular por vías públicas (on-road), 
que operan en rutas regulares y de nivel de servicio comparable (promedio/total de 
pasajeros, animales o toneladas transportadas y la distancia promedio transportada). 
La última característica, indica que, de existir, la diferencia en las condiciones de nivel 
de servicio de las rutas de transporte entre el escenario de línea base y el de proyecto, 
debe ser mínima. 

5) La actividad del PR-GEI/T-ECC no involucra acciones que repercutan en un cambio 
modal en el sistema de transporte delimitado por el proyecto. 

6) Las rutas de operación involucran condiciones de tráfico comparable, incluyendo 
volumen de tráfico vehicular y velocidad promedio vehicular. 

7) La reducción de las emisiones de GEI debe haberse generado posterior al 1 de enero 
del 2010, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 926 de 2017 de MinHacienda 
(2017), o aquella que la modifique, sustituya o adicione. 

8) Se ajuste y responda a las disposiciones normativas y de política pública colombianas 
que le sean aplicables, tanto a escala nacional como local. 

9) Cuenta con los permisos, autorizaciones, concesiones, licencias o cualquier otro 
requisito establecido por las normas vigentes colombianas para su implementación. 

En contraste con ello, esta Metodología no es aplicable a las actividades PR-GEI/T-ECC, 
que involucren siguientes situaciones: 

1) Las emisiones de GEI previas y posteriores -aguas arriba (upstream) o aguas abajo 
(downstream)- a la actividad/operación de vehículos de transporte, tales como las 
emisiones producto de la fabricación, chatarrización, entre otros. 

2) Las emisiones de GEI que resulten de la actividad/uso de infraestructuras de 
transporte, como las generadas en la construcción, mantenimiento preventivo o 
correctivo, demolición, entre otros. 

3) La incorporación de vehículos propulsados por los siguientes energéticos de bajas 
emisiones2: 

 
2 Aunque estos combustibles de bajas emisiones forman parte del proceso de transitoriedad de la política 
colombiana en torno a cambio climático y calidad del aire, el impacto en reducción de emisiones de GEI es bajo, 
por lo que el aporte al objeto de los PR-GEI/T-ECC no es considerable. 
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a. Gasolina, alcohol carburante y sus mezclas, con contenido de azufre máximo de: 
1) 50 ppm hasta el 30 de diciembre de 2030; y 2) 10 ppm a partir del 31 de diciembre 
de 2030. 

b. Diésel, biodiésel y sus mezclas, con contenido de azufre máximo de: 1) 50 ppm 
hasta el 30 de diciembre de 2020; 2) 20 ppm desde el 31 de diciembre de 2020 
hasta el 31 de diciembre de 2022; 3) 15 ppm desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 
de noviembre de 2025; y 4) 10 ppm a partir del 1 de diciembre de 2025. 

4) Vehículos automotores diseñados para circular fuera de las vías públicas (non-road) y 
maquinaria, tales como vehículos de soporte empleados en terminales aéreas, 
marítimas y fluviales, tractores de construcción y agrícolas, excavadores hidráulicos, 
montacargas, entre otros. 

5) La evaluación de emisiones de Compuestos Orgánicos Volátiles Distintos del Metano 
(COVNM) no derivados de la combustión, tales como las emisiones generadas del 
motor en caliente, las de operación o en reposo debido a fugas, las presentes durante 
la recarga de combustible, entre otros. 

6) La evaluación de emisiones provenientes del tubo de escape de los vehículos, 
resultantes de la oxidación del combustible, debido al tipo de combustible, conducta 
de manejo/conducción, aceleración del vehículo y, la eficiencia, la presión y la 
temperatura de operación del dispositivo de control de emisiones, entre otros. 

7) La evaluación de emisiones resultantes del desgaste de los neumáticos y frenos del 
vehículo. 

2.4 Acciones PR-GEI/T-ECC 

Las acciones de los PR-GEI/T-ECC relacionadas con servicios de transporte terrestre de 
pasajeros, animales y carga que aborda esta Metodología son: 

(a) Adquisición y operación de nueva flota vehicular de cero o bajas emisiones: Involucra 
empresas de transporte terrestre, nuevas o ya establecidas, que inician sus 
operaciones con flotas vehiculares que utilizan combustibles de cero o bajas 
emisiones, en el marco del campo de aplicación de un PR-GEI/T-ECC. 

(b) Renovación/modernización de flota vehicular existente por flota de cero o bajas 
emisiones: Involucra empresas de transporte terrestre ya establecidas que renuevan 
o modernizan sus flotas vehiculares por unas que emplean combustibles de cero o 
bajas emisiones, bajo los lineamientos del campo de aplicación de un PR-GEI/T-ECC. 
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3 Términos y definiciones 

Las definiciones a continuación son consistentes con la ISO 14064-2, las definiciones del 
Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), la normativa colombiana3 y 
con el Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO4. 

Acción de PR-GEI/T-ECC 

Conjunto específico de tecnologías, medidas y resultados que alteran las condiciones 
identificadas en el escenario de línea base y que resultan en reducciones de GEI por parte 
de un PR-GEI/T-ECC. 

Adicionalidad* 

Requisito exigido a proyectos de mitigación del cambio climático, de tal forma que las 
actividades del proyecto remuevan más GEI (en el caso de proyectos de remoción de GEI) 
de los que se hubieran removido en ausencia del PRR-GEI, o que reduzcan las emisiones 
de GEI (en el caso de proyectos de reducción de emisiones de GEI) que hubieran ocurrido 
en ausencia del PRR-GEI. Por tanto, la adicionalidad permite demostrar que las 
remociones o reducciones de GEI derivadas de la implementación de un PRR-GEI 
generan un beneficio neto para la atmósfera al remover o reducir GEI. 

Base de datos de proyectos* 

Conjunto de datos administrados por EcoRegistry donde se relacionan los PRR-GEI bajo 
la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO. 

Biocombustible* 

Combustible líquido hecho de biomasa, tal como el etanol o el biodiesel. 

Bus 

Vehículo automotor destinado al transporte colectivo de personas y sus equipajes, 
debidamente registrado conforme a las normas y características especiales vigentes, 
empleado para la prestación de servicios de transporte de pasajeros urbano e 
interurbano. 

Buseta 

Vehículo destinado al transporte de personas con capacidad de veinte a treinta pasajeros 
y distancia entre ejes inferior a 4 m, empleado para la prestación de servicios de 
transporte de pasajeros urbano e interurbano. 

 
3 De acuerdo con lo establecido en los Decretos 170 a 175 de 2001 (Ministerio de Transporte de Colombia, 2001a, 
2001b, 2001c, 2001d, 2001e, 2001f), el Código Nacional de Tránsito (Congreso de la República de Colombia, 2002), 
el Decreto 4116 de 2004 (Ministerio de Transporte de Colombia, 2004a), el Decreto 2981 de 2013 (Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio, 2013), el Decreto 926 de 2017 (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2017), la 
Resolución 3256 de 2018 (Ministerio de Transporte de Colombia, 2018), y la Resolución 40177 de 2020 (Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). 
 
4 El asterisco indica los casos en que la definición se mantiene idéntica a la del Protocolo. 
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Cambio modal 

Variación en la distribución de uso de diferentes modos de transporte, en el marco de un 
sistema de transporte definido que presta servicios de transporte de pasajeros, animales 
o carga, en un territorio determinado. En el contexto colombiano, el cambio modal se 
analiza vinculando los diferentes medios de transporte por modo. 

Camión 

Vehículo automotor que por su tamaño y destinación se usa para transportar animales o 
carga. 

Camioneta 

Vehículo automotor destinado al transporte de personas en la cabina y de carga en el 
platón. 

Campero 

Vehículo automotor con tracción en todas sus ruedas, con capacidad hasta nueve 
pasajeros y hasta tres cuartos de tonelada. 

CARBONCER* 

Crédito certificado de remoción o reducción de GEI generado bajo la certificación 
voluntaria de carbono - CERCARBONO. Cada CARBONCER representa la remoción o 
reducción de una tonelada de dióxido de carbono equivalente (tCO2e) lograda por las 
actividades de proyecto. 

Categoría vehicular 

Clasificación de vehículos de transporte terrestre de acuerdo con características físicas 
específicas (véase Anexo 1). 

Certificación 

Proceso mediante el cual CERCARBONO, como entidad competente y legalmente 
constituida, certifica que un PR-GEI/T-ECC, cumple los requerimientos exigidos en el 
proceso de certificación, siguiendo los pasos de la presente Metodología en el marco de 
su alcance y campo de aplicación. 

Combustible fósil* 

Combustible formado a partir de la refinación o procesamiento de materiales extraídos 
del subsuelo. Dichos materiales resultan de la acción de condiciones geológicas 
específicas sobre restos orgánicos ocurrida durante millones de años. Incluye 
combustibles líquidos (petróleo crudo y productos derivados del petróleo); combustibles 
sólidos (carbón y productos de carbón) y gas natural. 

Condiciones de tráfico 

Características operativas que influyen en el volumen de vehículos, peatones o productos 
que pasan por un punto específico durante un periodo determinado. 
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Datos de actividad 

Información que corresponde al comportamiento de las emisiones, en un tiempo y en un 
área determinada. Para un PR-GEI/T-ECC, los datos de actividad están asociados al factor 
de actividad (Fa) que, de acuerdo con el enfoque empleado para determinarlo, representa 
la cantidad de energía/combustible consumido/quemado (enfoque top-down) o la 
distancia total recorrida por unidad de medida de transporte (VKT) si se trata bajo el 
enfoque buttom-up. 

Dióxido de carbono equivalente (CO2e) 

Es la unidad de medición que compara el potencial de calentamiento global de cada uno 
de los gases de efecto invernadero con respecto al dióxido de carbono. 

Doble contabilidad* 

Escenario bajo el cual una misma remoción o reducción de GEI se contabiliza por 
separado, por parte de dos entidades diferentes. También incluye la doble reclamación, 
cuando una misma remoción o reducción de GEI es usada más de una vez para 
demostrar el cumplimiento de objetivos de mitigación, en el ámbito nacional o 
internacional. 

Documento de Descripción del Proyecto (PDD-PR-GEI/T-ECC) 

Documento que describe un PR-GEI/T-ECC y la forma en que éste cumple cada una de 
las recomendaciones de la presente Metodología5. 

Duración del proyecto* 

Período (en años) durante el cual se implementan las actividades del proyecto. Establece 
una fecha de inicio (día/mes/año) y una de finalización (día/mes/año). 

EcoRegistry* 

Plataforma aliada de CERCARBONO para el registro, el almacenamiento y la publicación 
de información de un PRR-GEI, la cual garantiza la trazabilidad de la emisión, 
seguimiento y retiro de CARBONCER y el manejo y control de documentos e información 
recibida. 

Eficiencia por Cambio de Combustible* 

Cambio de combustibles de la flota automovilística de menor emisión de GEI, incluidos 
fuentes o abastecimiento eléctrico, de hidrógeno, de híbridos, de gas natural, de Gases 
Licuados del Petróleo (GLP), biodiesel o bioetanol. 

Emisión de GEI* 

Masa total de GEI liberada por fuentes a la atmósfera, durante un período de tiempo 
específico. 

 
5 La plantilla de PDD de esta Metodología estará disponible en el sitio web de CERCARBONO. 
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Energéticos de bajas emisiones 

Combustibles o fuentes de energía que producen emisiones de GEI y material 
particulado bajo límites establecidos, para la protección de los derechos a la salud y al 
medio ambiente sano. En el contexto colombiano, se consideran como energéticos de 
baja emisión6: 

• El gas natural comprimido vehicular (GNCV). 
• El gas licuado de petróleo (GLP). 
• La gasolina, el alcohol carburante y sus mezclas, con contenido de azufre máximo de: 

1) 50 ppm hasta el 30 de diciembre de 2030; y 2) 10 ppm a partir del 31 de diciembre 
de 2030. 

• El diésel, biodiésel y sus mezclas, con contenido de azufre máximo de: 1) 50 ppm hasta 
el 30 de diciembre de 2020; 2) 20 ppm desde el 31 de diciembre de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2022; 3) 15 ppm desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de noviembre 
de 2025; y 4) 10 ppm a partir del 1 de diciembre de 2025. 

Energéticos de cero emisiones 

Aquellas fuentes de energía que no producen ningún tipo de emisión. En el contexto 
colombiano, y para el sector transporte, se consideran energéticos de cero emisiones el 
hidrógeno y la energía eléctrica para la movilización de vehículos. Dependiendo de la 
fuente de generación o producción, puede determinarse como energía renovable. 

Energía eléctrica 

Fuente energética que se obtiene del movimiento de cargas eléctricas o electrones 
(corriente eléctrica) con una fuerza determinada (voltaje), en el interior de materiales 
conductores. Dependiendo del método de generación, la energía eléctrica puede ser 
considerada energía renovable, por ejemplo, al generarse en centrales hidráulicas, 
eólicas, solares, geotérmicas y de biomasa. 

Energía renovable 

Energía que se obtiene de fuentes naturales, que es capaz de regenerarse en un tiempo 
menor o igual al tiempo de consumo. 

Escenario de línea base 

Caso de referencia hipotético que mejor representa las condiciones -con mayor 
probabilidad de ocurrir- en ausencia de un PR-GEI/T-ECC. 

Escenario de proyecto 

Conjunto de eventos o condiciones con mayor probabilidad de ocurrir por acciones de 
los tomadores de decisiones, en las que se reducirían emisiones de GEI dada la 
implementación de un PR-GEI/T-ECC. 

 
6 De acuerdo con el campo de aplicación del PR-GEI/T-ECC, los nuevos vehículos que se incorporen durante la 
ejecución del proyecto deben hacer uso de GNCV, GLP o los de energéticos cero emisiones de manera tal que 
se logre una reducción significativa de emisiones de GEI. 
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Factor de emisión de GEI* 

Coeficiente que relaciona datos específicos de actividad del proyecto, con su respectiva 
emisión de GEI. 

Fecha de inicio del proyecto 

Corresponde a la fecha (día/mes/año) en la cual se implementa la primera acción directa 
en el área del proyecto que conlleva a generar reducciones de GEI. 

Flota vehicular 

Conjunto de vehículos automotores de los que dispone una persona natural o jurídica 
para prestar servicios de transporte terrestre en el ámbito público o privado. 

Fuente de emisión de GEI* 

Generador neto de GEI a la atmósfera, tal como quema de combustibles fósiles y de 
biomasa, fertilización nitrogenada, preparación de sitio para plantación, entre otras. 

Fuente de energía fósil 

Fuentes de energía derivadas u obtenidas de recursos naturales finitos no renovables. 

Gas de Efecto Invernadero (GEI)* 

Constituyente gaseoso de la atmósfera, tanto natural como antropogénico, que absorbe 
y emite radiación a longitudes de onda específicas, dentro del espectro de radiación 
infrarroja emitida por la superficie de la Tierra, la atmósfera y las nubes, propiedad que 
provoca el efecto invernadero. Los principales GEI son el dióxido de carbono (CO2), el óxido 
nitroso (N2O), el metano (CH4) y el ozono (O3).  

Gas licuado de petróleo (GLP) 

Mezcla de compuestos orgánicos formados por carbono e hidrógeno (hidrocarburos), los 
cuales pueden permanecer en estado líquido cuando se almacenan a bajas presiones 
(condiciones licuables) o en estado gaseoso en condiciones ambientales. El GLP es 1,2 
veces más pesado que el aire, por lo que no se disipa rápidamente en caso de fuga. En 
Colombia se le conoce como gas propano, gas en cilindro o en pipetas. El uso del GLP 
para el transporte terrestre se da como alternativa de combustible, y es almacenado en 
cilindros generalmente de espesor menores a 5 mm, por lo que son más ligeros que el 
del GNCV; sin embargo, contiene agentes corrosivos para los motores vehiculares, tal 
como el azufre. 

Gas natural comprimido vehicular (GNCV) 

Mezcla de gases de origen natural, compuesta principalmente de metano (CH4) y 
pequeñas cantidades de otros gases tales como el etanol, dióxido de carbono (CO2) y 
vapor de agua. El GNCV no requiere un proceso de refinamiento para su uso. Es 0,61 veces 
más ligero que el aire (por lo que se disipa rápidamente), y se almacena a temperatura 
ambiente a altas presiones, por lo que los cilindros deben tener espesores mayores a 15 
mm en materiales de alta resistencia (acero en una pieza). 
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Huella de carbono 

Indicador ambiental que refleja la cantidad de emisiones directas e indirectas de GEI que 
produce un individuo u organización, las cuales son medidas en emisiones de CO2e. 

Incertidumbre* 

Parámetro estadístico asociado con el resultado de la medición que caracteriza la 
dispersión de los valores que podrían atribuirse razonablemente a la cantidad medida. 

Iniciativa de mitigación del cambio climático* 

Programa, proyecto, acciones o actividades desarrolladas en los ámbitos internacional, 
nacional, regional, local o sectorial, cuyo objetivo es la remoción o reducción de GEI. 

Límite del proyecto 

Alcance efectivo de un PR-GEI/T-ECC en términos de sus límites espaciales, temporales 
y de fuentes, que posibilitan el marco comparativo del escenario de línea base y la 
reducción de emisiones en el proyecto. 

Lugar del proyecto 

Área o ubicación específica en la que se implementan la actividad del proyecto, en la que 
se da la reducción de GEI. 

Mercado de carbono voluntario* 

Mercado complementario a las exigencias oficiales y obligatorias en el que las personas 
o empresas deciden voluntariamente cumplir la remoción o reducción de GEI como 
sucede en Colombia, dando la oportunidad de participar en PRR-GEI a individuos o 
empresas para obtener la no causación del impuesto al carbono o participar en otras 
iniciativas no obligatorias. 

Metodología* 

Conjunto específico de criterios y procedimientos que se aplican a actividades concretas 
de proyectos, para identificar el escenario de línea base, determinar el escenario del 
proyecto, demostrar la adicionalidad, cuantificar las remociones o reducciones netas de 
GEI y especificar los procedimientos de monitoreo. Utiliza lineamientos, procesos y 
Metodologías (aprobadas, verificadas, reconocidas o propias de CERCARBONO) 
técnicamente sólidas y específicas para cada proyecto. 

Microbús 

Vehículo destinado al transporte de personas con capacidad de 10 a 19 pasajeros, 
empleado para la prestación de servicios de transporte de pasajeros urbano e 
interurbano. 
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Mitigación del cambio climático* 

Conjunto de acciones o medidas tomadas para remover, reducir o ayudar a estabilizar la 
concentración de GEI en la atmósfera. Esto puede implicar reducir las emisiones por 
fuentes o aumentar las existencias de carbono en los reservorios de GEI. 

Monitoreo* 

Conjunto de actividades de medición y control que permiten cuantificar y registrar de 
manera verificable todos los aspectos técnicos del proyecto, en especial los relacionados 
con el flujo de GEI. 

Motocarro 

Vehículo automotor de tres ruedas con estabilidad propia, con componentes mecánicos 
de motocicleta, para el transporte de personas o mercancías con capacidad útil de hasta 
770 kilogramos. 

Nivel de servicio 

Uno de los principales indicadores de desempeño que refleja las condiciones bajo las 
cuales se está prestando un servicio de transporte específico, bien sea de pasajeros, 
animales, carga o mixto. En general, el nivel de servicio responde a la cantidad de 
pasajeros o unidades de volumen de animales o carga que se transporta, en un tiempo 
determinado, bajo ciertas condiciones de operación. En esta Metodología, el nivel de 
servicio responde al factor de actividad (Fa) del PR-GEI/T-ECC, que -desde un enfoque 
buttom-up– representa el indicador de VKT. 

Programa de certificación* 

Sistema voluntario u obligatorio, nacional o internacional, que cuenta con un conjunto 
de principios y requerimientos para la formulación, el desarrollo, la validación y la 
verificación de los resultados frente al diseño y puesta en marcha de PRR-GEI. 

El programa de certificación de CERCARBONO adopta y elabora Metodologías aprobadas 
para la remoción y reducción de GEI en el marco de las Normas ISO 14064:1-3 y cuenta 
con una plataforma de registro público que permite la certificación de emisión de 
créditos de carbono (CARBONCER) y su registro, en el que se les asignan serial único a los 
CARBONCER emitidos. 

Proyecto de Remoción o Reducción de GEI (PRR-GEI)* 

Conjunto de acciones o actividades realizadas para propósitos específicos que conducen 
a la remoción o reducción de emisiones de GEI. 

Reducción de emisiones de GEI* 

Disminución de emisiones GEI cuantificadas entre un escenario de línea base validado y 
las emisiones netas cuantificadas de la implementación de un PRR-GEI, establecida en 
tCO2e. 
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Rendimiento de combustible por recorrido 

Corresponde a la relación que existe entre la distancia que puede recorrer un vehículo y 
el consumo de combustible -en litros, galones o Kilowatts- requerido para recorrer dicha 
distancia (kilómetros), lo cual depende de los hábitos de conducción del individuo, de las 
características del vehículo y de las condiciones topográficas y climáticas del lugar donde 
se conduce, entre otros. Es expresado en kilómetros recorridos por unidad de 
combustible (Km/l, Km/gal o Km/kWh) 

Responsable del PR-GEI/T-ECC 

Individuo u organización, responsable de la calidad de la información para la evaluación 
de un escenario línea base y correspondientes resultados del PR-GEI/T-ECC. 

Ruta de transporte 

Trayecto comprendido entre un origen y un destino físico, unidos entre sí por un conjunto 
de vías de uso público, que responde a un recorrido determinado para la prestación de 
un servicio de transporte específico. Una ruta regular es aquella que resulta de una 
planificación de transporte que responde a condiciones de operación definidas, tales 
como frecuencias, intervalos, horarios, entre otros. 

Servicio de transporte de animales 

En el contexto colombiano, el servicio de transporte de animales se rige bajo las mismas 
condiciones que el transporte de carga. 

Servicio de transporte de carga 

Es el destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un 
lugar a otro, en vehículos automotores de servicio público, a cambio de una 
remuneración o precio, bajo la responsabilidad de una empresa de transporte 
legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, excepto el servicio 
de transporte de que trata el Decreto 2044 de 1988. 

Servicio de transporte de pasajeros 

En el contexto colombiano, se presentan diversas condiciones para la prestación del 
servicio de transporte de pasajeros que aborda esta Metodología, como lo son: 

• El servicio público de transporte terrestre automotor colectivo de pasajeros es aquel 
que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a través de un contrato 
celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el vehículo 
de servicio público al que está vinculado, para recorrer total o parcialmente una o más 
rutas legalmente autorizadas. 

• El servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera es 
aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente 
constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a través de un contrato 
celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el vehículo 
de servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente 
autorizada. 

• El servicio público de transporte terrestre automotor especial es aquel que se presta 
bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y 
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debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas ya 
sean estudiantes, asalariados, turistas (prestadores de servicios turísticos) o 
particulares, que requieren de un servicio expreso y que para todo evento se hará con 
base en un contrato escrito celebrado entre la empresa de transporte y ese grupo 
específico de usuarios. 

• El servicio público de transporte terrestre automotor mixto es aquel que se presta 
bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y 
debidamente habilitada, a través de un contrato celebrado entre la empresa y cada 
una de las personas que han de utilizar el vehículo de servicio público al que está 
vinculado, para su traslado simultáneo con el de sus bienes o carga, en un recorrido 
legalmente autorizado o registrado. 

Servicio de transporte oficial 

En el contexto colombiano, es aquel servicio de transporte de pasajeros destinado a 
entidades públicas que hacen uso de vehículos de servicio oficial. 

Titular del PR-GEI/T-ECC 

Persona natural o jurídica, pública o privada, responsable de la formulación, 
implementación, seguimiento y registro del PR-GEI/T-ECC y el retiro de créditos de 
carbono desde EcoRegistry. Esta persona debe contar con un documento legal de 
representación del PRR-GEI. En algunos casos el desarrollador del PR-GEI/T-ECC puede 
actuar como titular de este, a través de un poder especial otorgado. 

Tractocamión 

Denominado como “camión tractor”, es un vehículo automotor destinado a arrastrar uno 
o varios semi remolques o remolques, equipado con acople adecuado para tal fin. 

Triciclo 

Vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, accionado con el esfuerzo del conductor por 
medio de pedales. Incluye triciclo o tricimóvil no motorizado con pedaleo asistido. El 
primero hace referencia a un vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, accionado con el 
esfuerzo físico del conductor, por medio de pedales; y el segundo a un triciclo equipado 
con un motor auxiliar eléctrico con potencia nominal continua no superior a 0,50 kW, que 
actúa como apoyo al esfuerzo muscular del conductor. 

Validación* 

Proceso sistemático, independiente y documentado por una tercera parte, en el que se 
evalúa el diseño de un PRR-GEI y su línea base de acuerdo con la presente Metodología, 
con la normativa y la legislación vigentes, y con los requerimientos del proceso de 
validación del Protocolo para la Certificación Voluntaria de Carbono de CERCARBONO. 

Vehículo 

Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, animales o 
cosas, de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público. 

  



 

21 

Vehículo de recolección y transporte de residuos sólidos 

Vehículo utilizado en las actividades de recolección de los residuos sólidos desde los 
lugares de presentación y su transporte hasta las estaciones de clasificación y 
aprovechamiento, plantas de aprovechamiento, estaciones de transferencia o hasta el 
sitio de disposición final. 

Vehículo de servicio oficial 

Vehículo automotor destinado al servicio de entidades públicas. 

Vehículo de transporte masivo 

Vehículo automotor para transporte público masivo de pasajeros, cuya circulación se 
hace por carriles exclusivos e infraestructura especial para acceso de pasajeros. 

Vehículo híbrido 

Vehículo que combina un motor de combustión interna y uno o más motores eléctricos. 

Verificación* 

Proceso sistemático, independiente y documentado realizado por una tercera parte, en 
la que se evalúa la consistencia metodológica de las acciones de remoción o reducción 
de un PRR-GEI. 

Verificador* 

Persona competente e imparcial de una OVV, con la responsabilidad de realizar una 
declaración de verificación.  

Volqueta 

Vehículo automotor destinado principalmente al transporte de materiales de 
construcción, provisto de una caja que se puede vaciar por giro transversal o vertical 
sobre uno o más ejes. 
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4 Principios 

Los principios bajo los cuales se soporta la presente Metodología y se insta a que sean 
aplicados en los PR-GEI/T-ECC, responden a la armonización de las directrices 
establecidas por el IPCC (2006a) como también por el artículo 4.13 y 4.14 del Acuerdo de 
París (2015a), en el artículo 92 de la primera decisión adoptada por la COP21 (UNFCCC, 
2016) y en el artículo 9 de la Resolución 1447 de 2018 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (2018), además de los lineamientos consignados en la ISO 14064-2 
(2019a), y los principios y lineamientos establecidos en el Protocolo para la certificación 
voluntaria de carbono de CERCARBONO (CERCARBONO, 2020). 

Estos principios están orientados a garantizar que la contabilidad de las reducciones de 
emisiones de GEI en los PR-GEI/T-ECC sea tanto efectiva como objetiva. En particular, los 
principios están destinados a aplicarse cuando se exige juicio y discreción en el 
cumplimiento de los requisitos. A su vez, los principios establecen la base para las 
justificaciones y las explicaciones requeridas en este documento. 

De esta manera, en la práctica, la implementación de los principios obedecerá a un punto 
de equilibrio entre el objetivo y alcance de la Metodología frente a las ventajas y 
desventajas de la función armónica de los principios (tensiones intrínsecas). 

4.1 Confiabilidad 

Este principio busca garantizar que las emisiones de GEI tengan soportes de 
cuantificación basados en datos, variables y parámetros de fuentes reconocidas, así como 
el uso de modelos técnicamente sustentados que soporten las reducciones calculadas, 
contabilizadas o monitoreadas en un PR-GEI/T-ECC. Estos insumos de información 
deben ser representativos de la realidad local del proyecto, razón por la cual se prefiere 
que sean o hayan sido obtenidos a través de muestreos directos con representatividad 
estadística. Certificar la confiabilidad en la contabilidad de las reducciones de emisiones 
de GEI en los PR-GEI/T-ECC fortalecerá el principio de exactitud. 

Son fuentes reconocidas aquellas incluidas en la Guía de Buenas Prácticas del IPCC en su 
versión más actualizada, o en versiones previas si se justifica técnicamente su uso. 
También son válidos artículos académicos publicados en revistas indexadas que se hayan 
implementado en la construcción de proyectos de mitigación de carbono y que hayan 
demostrado la reducción de emisiones GEI. 

4.2 Conservadurismo 

Principio que exhorta el uso de datos, supuestos y procedimientos conservadores, con el 
fin de garantizar que las emisiones de GEI de un PR-GEI/T-ECC no están subestimadas y 
que las reducciones de GEI no están sobreestimadas. Este principio toma mayor 
protagonismo cuando la incertidumbre de los datos es alta y no puede reducirse en la 
práctica. El nivel de actitud conservadora dependerá de un análisis de sensibilidad frente 
a la exactitud, no siendo necesario aplicarlo cuando existe un grado alto de exactitud. 

Los supuestos, los valores y los procedimientos utilizados para la realización de cálculos 
de emisiones o reducciones de GEI deben ser técnicamente correctos, coherentes y 
reproducibles. Frente a la factibilidad del uso de dos valores de un mismo parámetro, se 
recomienda la elección del más conservador. 
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4.3 Consistencia 

Coherencia de la información de un PR-GEI/T-ECC, a través de la aplicación consistente 
del enfoque de contabilidad, los datos y las delimitaciones del proyecto, el método de 
cálculo y cualquier otro factor relevante que se considere pertinente para el objetivo de 
esta Metodología, de manera que permita a las partes interesadas comparar y hacer 
seguimiento a la información a lo largo del tiempo. 

4.4 Exactitud 

Principio que procura garantizar que las reducciones estimadas en las emisiones de GEI 
presenten el mayor grado de certeza posible, minimizando la incertidumbre entre la 
estimación y la medición, para que las partes interesadas puedan tomar decisiones y 
juicios de valor, de manera informada y adecuada. Asegurar la exactitud en esta 
información, de modo sistémico y con soportes técnicos, suscitará su credibilidad y 
fortalecerá el principio de transparencia y precisión. 

4.5 Exhaustividad 

Principio que pretende la inclusión de toda la información relevante que sustente la toma 
de decisiones y los resultados esperados o conseguidos por el proyecto de GEI, así como 
los procedimientos para alcanzar dichos resultados, con el fin de generar una 
contabilidad y reporte exhaustivo, preciso, consistente e íntegro. En ese sentido, se deben 
incluir todas las fuentes significativas de emisiones reducidas de GEI generadas por el 
PR-GEI/T-ECC. 

Así mismo, se debe reportar y justificar, bajo el principio de transparencia, cualquier 
excepción a la integridad de la información. 

4.6 Pertinencia 

Este principio convoca al uso de datos, supuestos y procedimientos acertados y 
relevantes, de manera que se pueda garantizar que las reducciones de GEI de un PR-
GEI/T-ECC son reales y debidamente calculadas, satisfaciendo objetivamente las 
necesidades de los interesados. Asegurar la aplicación de este principio, suscitará el uso 
favorable y equilibrado de los principios de exhaustividad y exactitud. 

4.7 Precisión 

Este principio persigue la reducción de la variabilidad o dispersión (desviación estándar) 
de la información obtenida en la medición de emisiones de GEI un PR-GEI/T-ECC, 
minimizando la desviación estándar entre los datos. Asegurar la precisión en la 
información, suscitará su credibilidad y fortalecerá el principio de exactitud y 
transparencia. 

4.8 Transparencia 

Este principio alienta el uso de información clara, justificada, comprensible, veraz, 
oportuna y suficiente, relacionada con los procedimientos, suposiciones, procesos y 
limitaciones inmersos en un PR-GEI/T-ECC, de manera que se pueda garantizar a las 
partes interesadas y al público en general, la fiabilidad y credibilidad de los resultados. 
Por consiguiente, esta información debe estar basada en documentación auditable, 
transparente y sólida, con el fin de ser simétrica y completa. 

A su vez, la información presentada debe estar disponible para terceros, garantizando 
que sea pública y permanente, para que quienes requieran reconstruir cualquier cálculo 



 

24 

relacionado al PR-GEI/T-ECC comprendan su naturaleza y puedan trabajarlo sin 
inconvenientes, logrando obtener los mismos resultados bajo condiciones idénticas. 
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5 Requisitos de inclusión 

En primera instancia, el responsable del proyecto debe cerciorarse de que los límites de 
este están en el marco tanto del campo de aplicación de esta Metodología (Sección 2.3) 
como también de las delimitaciones señaladas en la Sección 6.2. 

5.1 Adicionalidad 

El PR-GEI/T-ECC debe demostrar que reducciones de emisiones producto de la 
implementación de las actividades del proyecto son adicionales a las que ocurrirían en 
ausencia de dicho proyecto, en coherencia con lo establecido en el Protocolo de Kioto 
(Art. 12, 5c, Protocolo de Kioto, 1997). En ese sentido, todo PRR-GEI que haga uso de la 
presente Metodología, debe demostrar su adicionalidad cumpliendo los requerimientos 
y procesos estipulados tanto en el marco normativo vigente colombiano (Resolución 1447 
de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible o aquella que la modifique, 
sustituya o adicione) como en el Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de 
CERCARBONO7 u otras herramientas que desarrolle CERCARBONO. 

Los PR-GEI/T-ECC deben demostrar claramente que cuentan con procedimientos para 
evaluar o probar la adicionalidad y que dichos procedimientos brindan una garantía 
razonable de que las reducciones de emisiones de GEI no se habrían producido en 
ausencia de estos. 

5.2 Titularidad 

El titular del PR-GEI/T-ECC debe obtener la autorización expresa del propietario de las 
flotas vehiculares de movilización terrestre que forman parte de las actividades del 
proyecto. 

Desde el inicio del ciclo de PR-GEI/T-ECC, en el marco de aplicación del Protocolo para la 
certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO y de acuerdo con las directrices 
establecidas en el marco normativo vigente colombiano (Resolución 1447 de 2018 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o aquella que la modifique, sustituya o 
adicione), el titular del proyecto debe declarar quién es el dueño de las reducciones de 
emisiones de GEI producto de la implementación del mismo, y por consiguiente, a quien 
se podrá acreditar los CARBONCER, como pagos por resultados o compensaciones 
similares. 

Dicha declaración debe estar soportada por documentación legal que demuestre tanto 
los derechos de uso, tales como permisos de operación otorgados por la entidad pública 
competente, como los derechos de propiedad de la flota vehicular o autorización de los 
propietarios de esta, entre otras aplicables y estén vigentes, de acuerdo con la estructura 
de participantes del proyecto. 

5.3 Impacto sobre el desarrollo sostenible 

Como parte clave de los requisitos de inclusión, el PR-GEI/T-ECC debe demostrar su 
impacto en relación con el desarrollo sostenible, tanto negativo como positivo, 
incluyendo la identificación y la documentación de los cobeneficios derivados de la 
implementación del proyecto en el ámbito social, ambiental y económico, diferentes a 

 
7 CERCARBONO desarrolla procesos de mejora continua que incluyen robustecer los criterios de adicionalidad 
que deben cumplir los PRR-GEI. Las más nuevas herramientas al respecto publicadas por CERCARBONO serán 
aplicables a la presente Metodología. 
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los directamente relacionados con los efectos de este en la mitigación del cambio 
climático. Para ello, el titular del proyecto debe presentar los impactos positivos -directa 
e indirectamente vinculantes- y su relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) establecidos por la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015b) y sus respectivas metas. 

La documentación del impacto sobre el desarrollo sostenible debe estar alineada con los 
requerimientos que establece el Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de 
CERCARBONO. A continuación (en la Tabla 2), se presenta una estructuración de posibles 
criterios para considerar: 

Tabla 2. Principales criterios por considerar para la identificación de cobeneficios. 

 Descripción Posibles criterios 
Metas 
ODS 

S
o

ci
a

l 

Determinantes que 
impacten el 
desarrollo de 
comunidades, 
grupos sociales e 
instituciones 

− Mejoramiento de salud pública debido al impacto 
en salud mental (estrés, entre otros) 

− Disminución a la exposición de material 
particulado y dióxido de carbono en la población 
de la escala territorial local 

− Disminución a la exposición de polución auditiva 
por parte de población a la escala territorial local 

− Disminución de siniestralidad vial 
(morbimortalidad) 

− Generación de empleo bajo un enfoque diferencial 
− Fortalecimiento de capital humano 
− Mejoramiento de capital cultural 
− Disminución de tiempos de desplazamiento (costo 

generalizado de viaje) 
− Disminución de brechas de género en el sector y 

en las comunidades donde se desarrolle el 
proyecto 

− Mejoramiento en seguridad pública (real y por 
percepción) 

− Mejoramiento en accesibilidad a servicios 
− Promoción y fortalecimiento de comunidades 

sostenibles. 

1.4, 1.5, 
3.6, 3.9, 
5.5, 5.b, 
11.1, 13.3 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Determinantes que 
impacten 
directamente el 
contexto ambiental 

− Mejoramiento de la calidad del aire debido al 
control de la contaminación atmosférica 
(incluyendo material particulado inferior a 10 
micras (PM 10) y a 25 micras (PM 2.5), entre otros) y 
la protección de la calidad del aire como 
establecen las normas nacionales, en especial el 
Decreto 948 de 1995 (Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 1995) y la Resolución 2254 de 
2017 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2017b) 

− Disminución de la generación de polución auditiva 
− Mejoramiento en el consumo energético aguas 

arriba y aguas abajo, aportando a la meta 7.3 del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 7, relacionado 
con "duplicar la tasa mundial de mejora de la 
eficiencia energética". 

3.4, 11.2, 
11.6, 13.2, 

13.b 
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 Descripción Posibles criterios 
Metas 
ODS 

E
co

n
ó

m
ic

o
 

Determinantes que 
impacten el 
crecimiento 
económico del 
territorio 

− Aporte al crecimiento económico sectorial y 
territorial 

− Incremento de inversión en PRR-GEI 
− Aumento de participación de fuentes de 

financiamiento a PRR-GEI 
− Incremento en acreditación de CARBONCER 
− Aumento de la productividad económica local 
− Beneficio neto total en costo de inversión 
− Disminución de costos alusivos a siniestralidad vial 
− Disminución de costos alusivos a impacto en salud 

pública de polución atmosférica. 

7.b, 8.4, 
9.1 

 

5.4 Identificación de partes interesadas 

Como parte de la gestión asertiva de un PR-GEI/T-ECC, debe llevarse a cabo la 
identificación de todas las partes interesadas, incluyendo aquellas que se identifiquen 
con algún grado de impacto positivo o negativo, en la planificación del proyecto. Ahora 
bien, aunque dicho proceso hace parte fundamental de un estudio de impacto ambiental 
en el marco normativo colombiano, esta metodología exhorta la elaboración de un 
protocolo de participación efectiva que responda a los requerimientos estipulados en el 
Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO, y que permita 
construir un mapa de actores, un mapa institucional de las demás estructuras de 
gobernanza e instituciones, un mapa de líderes asociados a la toma de decisiones en 
territorio y asociados a las actividades del proyecto, como también la formulación de 
estrategias de participación efectiva que sirva como soporte de la identificación de los 
impactos negativos y positivos del Proyecto. 

  



 

28 

6 Estimación de emisiones de GEI 

En términos generales, el cálculo de las emisiones producto de las diferentes actividades 
del sector transporte se focaliza en la actividad/operación de fuentes móviles y se soporta 
en dos enfoques: de arriba hacia abajo (top-down) y de abajo hacia arriba (bottom-up). El 
primero se aplica cuando el nivel de información no es detallado o específico y el análisis 
se desarrolla en una delimitación espacial amplia (en términos geográficos). Por su parte, 
el segundo enfoque tiene una mayor orientación al desarrollo de proyectos de menor 
escala espacial y mayor desagregación y exhaustividad en los datos. Dadas dichas 
condiciones y características de los datos requeridos por cada uno de estos enfoques, 
esta Metodología empleará ambos a partir de la aplicación del modelo ASIF, el cual se 
amplía a continuación. 

6.1 Enfoque 

La presente Metodología emplea el modelo ASIF descrito en la (Ecuación 1), para la 
estimación de emisiones de GEI en el transporte terrestre, bajo el enfoque de abajo hacia 
arriba, articulado al enfoque de arriba hacia abajo. Dicho modelo, propuesto inicialmente 
por Schipper & Marie-Lilliu (1999), formula que las emisiones directas de GEI para la 
operación de vehículos8 dependen principalmente de la quema/consumo de 
combustible resultante de las actividades de transporte (A), de la distribución modal (S), 
de la intensidad energética (I) y del contenido de carbono del combustible o energético 
(F). La ecuación resultante de este modelo define que: 

𝑬 = 𝑨 × 𝑺 × 𝑰 × 𝑭 

(Ecuación 1) 

Variable Unidad Descripción 

𝑬 𝑡𝐶𝑂2 Emisiones totales de GEI por la actividad de transporte 
evaluada. 

𝑨 𝑘𝑚 Demanda de transporte de la actividad a la cual se le 
estimará las emisiones de GEI. (Distancia total recorrida). 

𝑺 𝑁𝐴 
Fracción de tipologías de medios de transporte 
disponibles, de acuerdo con la categoría vehicular. 
(Distribución modal). 

𝑰 𝑔𝑎𝑙

𝑘𝑚
; 

𝑚3

𝑘𝑚
;
𝑘𝑊ℎ

𝑘𝑚
 

Factor de consumo de combustible por unidad de 
distancia recorrida. (Intensidad energética). 

𝑭 
𝑡𝐶𝑂2

𝑔𝑎𝑙
; 

𝑡𝐶𝑂2

𝑚3
;  

𝑡𝐶𝑂2

𝑘𝑊ℎ
 Factor de emisión del combustible empleado por la 

categoría vehicular. (Contenido de carbono). 

 

 
8 No involucra emisiones previas o posteriores (upstream o downstream) a la actividad/operación los vehículos 
(fabricación, producción, distribución, chatarrización, entre otros) ni el ciclo de vida completo de la 
infraestructura de transporte. 
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Tal como se muestra en el Gráfico 1, la conjunción de la distancia total recorrida (𝑨) y la 
distribución modal (𝑺) da como respuesta el factor de actividad del transporte, que en el 
marco del enfoque de abajo hacia arriba (bottom-up) se reconoce como los kilómetros 
recorridos por vehículo (VKT, por las siglas en inglés de Vehicle Kilometers Traveled). Por 
su parte, bajo el enfoque de arriba hacia abajo (top-down), el factor de actividad del 
transporte se determina por la medición directa de la quema/consumo de combustible 
de la actividad analizada. 

 

Gráfico 1. Enfoques de cálculo de emisiones y su relación con el modelo ASIF. 

Fuente: Elaboración basada en Schipper & Marie-Lilliu (1999). 

 

Ahora bien, en el marco del modelo ASIF y de acuerdo con las medidas relacionadas con 
la actividad de un PR-GEI/T-ECC, se presenta principalmente una influencia en la 
intensidad energética (𝑰) y el contenido de carbono del combustible o del energético 
empleado (𝑭). Por tanto, la reducción de emisiones resultantes del proyecto está 
determinada por el impacto en el cambio y mejoramiento del combustible o energético 
y de la tecnología vehicular implementada (oferta del servicio de transporte). 



 

30 

6.2 Delimitación del proyecto 

Con el fin de estimar la reducción de emisiones de GEI de un PR-GEI/T-ECC, es preciso 
definir los límites del proyecto, así como las condiciones y las emisiones de GEI generadas 
tanto en el escenario de línea base como en el de proyecto, para finalmente calcular el 
potencial total de mitigación. 

Como buena práctica para la cuantificación de las emisiones de GEI estimadas en el 
escenario de línea base de un PR-GEI/T-ECC, es necesario definir los límites del proyecto, 
tanto en el nivel temporal como en el espacial. A continuación, se presentan los factores 
clave de su delimitación: 

6.2.1 Límites temporales 

Acorde con el Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO, 
desde la etapa de factibilidad, el PR-GEI/T-ECC debe considerar un ámbito temporal para 
el desarrollo de este en el marco de la acreditación voluntaria de reducción de emisiones 
de GEI, el cual debe estar explícitamente delimitado en el Documento de descripción del 
proyecto (PDD). Los límites temporales que debe considerar el PR-GEI/T-ECC del 
proyecto son: 

• Duración del proyecto: Representa el tiempo (en años) durante el cual se contempla 
la implementación de las medidas de mitigación y los períodos de resultados y de 
verificación de estas. La duración del proyecto debe ser menor o igual a veinte años, 
basado en la vida útil y operativa de la flota vehicular9, en el marco de cumplimiento 
de la normativa vigente que sea aplicable. 

• Período de referencia: Es el rango de tiempo, acotado al último año previo al inicio 
del proyecto, durante el cual se llevan a cabo los análisis respectivos que muestren el 
impacto negativo de la situación actual en torno a las emisiones de GEI en el corredor 
o zona geográfica donde se desarrollará el PR-GEI/T-ECC. 

• Período de resultados: Es el rango de tiempo, contado en años desde el inicio del 
proyecto, durante el cual se medirán y monitorearán las actividades del proyecto y los 
resultados de dichas acciones en términos de reducciones de emisiones de GEI 
respecto al escenario de línea base. Este período será igual al período de acreditación 
de este, involucrando los períodos de verificación requeridos. 

• Período de acreditación: Es el rango de tiempo, contado en años desde el inicio del 
proyecto, durante el cual se certifica la cantidad de CARBONCER emitidos por la 
implementación del PR-GEI/T-ECC. 

• Períodos de verificación: Son los rangos de tiempo establecidos en el marco del 
sistema MRV del proyecto, en los que se verifican resultados de reducción de 
emisiones de GEI, según los términos y requerimientos estipulados en el Protocolo 
para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO. Un PR-GEI/T-ECC 
deberá contar al menos con cuatro procesos de verificación separados entre sí por 
períodos entre uno y cinco años. 

• Período de implementación: Corresponde al tiempo transcurrido entre la validación 
del PR-GEI/T-ECC y su puesta en funcionamiento comercial. 

 
9 De conformidad con lo establecido en la Ley 105 de 1993 (Congreso de la República de Colombia, 1993) y en el 
Decreto 1079 de 2015 (Ministerio de Transporte de Colombia, 2015), la vida útil vehicular para transporte de 
pasajeros y/o mixto es de máximo veinte años. 
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6.2.2 Límites espaciales 

De igual manera que los límites temporales, el PDD del PR-GEI/T-ECC debe definir 
explícitamente la delimitación espacial (Gráfico 2) en el marco de: 

(a) La flota vehicular determinada tanto para el escenario de línea base como el de 
proyecto, de acuerdo con la acción de mitigación seleccionada. 

(b) El corredor o zona geográfica de operación de las rutas de transporte de la flota 
vehicular tanto para el escenario de línea base como para el de proyecto. 

(c) Las instalaciones auxiliares del sistema de transporte del proyecto, tales como las 
estaciones de servicio, patios, talleres, entre otros. 

 

Gráfico 2. Límites espaciales de un PR-GEI/T-ECC. 
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7 Escenario de línea base 

Con el fin de establecer el efecto en los GEI que causa la implementación de un PR-GEI/T-
ECC, es necesario determinar un escenario de línea base que permita la comparabilidad 
cuantitativa de los resultados de emisiones, como marco de ausencia del proyecto y bajo 
la implementación de este (escenario proyecto, Capítulo 8), dando soporte a la 
adicionalidad demostrada (Sección 5.1). En este sentido, dicho escenario representará la 
situación que, de manera orgánica, ocurrirá en la delimitación del proyecto bajo 
condiciones definidas en el contexto socioeconómico y político a escala sectorial y 
territorial. 

En esta Metodología, el escenario de línea base depende de las condiciones propias del 
PR-GEI/T-ECC, de acuerdo con la acción de mitigación del cambio climático que 
involucre, bien sea adquisición y operación de nueva flota vehicular o la 
renovación/modernización de la flota vehicular existente por una de cero o de bajas 
emisiones. 

A continuación, se presentan los parámetros que definen el escenario de línea base, 
según la acción del PR-GEI/T-ECC, que garantiza el cálculo de sus emisiones: 

1. Identificación de las fuentes de emisión de GEI (Sección 7.1). 

2. Identificación del vehículo(s) de línea base, de acuerdo con las características y acción 
del proyecto (Sección 7.2). 

3. Determinación de la eficiencia del combustible utilizado por el vehículo(s) de línea 
base identificado(s) (Sección 7.3). 

7.1 Identificación de las fuentes de emisión de GEI 

Para el escenario de línea base de un PR-GEI/T-ECC, se relacionan a continuación (Tabla 
3) las fuentes de emisión de GEI identificadas: 

Tabla 3. Fuentes de emisión de GEI posibles en el escenario de línea base. 

Fuente GEI ¿Incluido? Justificación 

Lí
n

e
a

 b
a

se
 Quema de combustibles 

para generación de 
energía cinética en 
vehículos automotores 
terrestres de pasajeros, 
animales y carga 

CO2 Sí 
Incluido por la magnitud y la 
representatividad en los efectos de 
la fuente de GEI. 

CH4 No Excluido por no ser significativo. 

N2O No Excluido por no ser significativo. 

Ahora bien, si en la fase de diseño del proyecto se identifica que alguna de las fuentes 
excluidas u otras adicionales a las descritas previamente son significativas, el PDD debe 
relacionarlas explícitamente justificando técnicamente la decisión de incluirlas en el 
escenario de línea base. 

7.2 Identificación de vehículos de línea base 

De acuerdo con la implementación de las acciones del PR-GEI/T-ECC estipuladas en esta 
Metodología, se presentan dos situaciones (Gráfico 3) para la identificación de vehículos 



 

33 

de línea base (𝒗𝒍𝒃) que servirá como parámetro de delimitación del proyecto para la 
estimación de emisiones de GEI en el escenario de línea base: 

 

Gráfico 3. Árbol de decisión para la identificación de vehículos de línea base. 

 

(A) El vehículo de línea base se determina a partir de una evaluación de alternativas de 
las opciones disponibles en el mercado que se habrían utilizado en ausencia del 
vehículo del escenario proyecto. Para ello, se puede: 

1. Identificar las opciones vehiculares que cumplen las políticas y las normas 
vigentes en los ámbitos nacional, regional y local, tanto ambientales como de 
transporte. 

2. Estimar las emisiones que generaría cada una de las opciones vehiculares 
identificadas, teniendo como dato de actividad la demanda y la distancia 
promedio de viaje por pasajero o unidad de peso de animales o de carga del 
estudio de demanda que soporte la factibilidad del proyecto. Si no se cuenta con 
dicha información, se puede tomar la información operacional de al menos un año 
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previo al inicio del proyecto como período de referencia, de una ruta que presente 
condiciones similares a la del proyecto. 

3. Seleccionar como vehículo de línea base aquella(s) alternativa(s) con las emisiones 
más bajas, aplicando el principio de conservadurismo. 

(B) Los vehículos de línea base se determinan en función de la vida útil remanente de los 
vehículos que serán objeto de renovación/modernización. Para ello, se puede: 

1. Identificar las características de cada uno de los vehículos de la flota existente que 
será renovada por una de cero o de bajas emisiones. 

2. Agrupar los vehículos por categorías que respondan a parámetros de 
estandarización, incluyendo el modelo (fecha de fabricación), teniendo como base 
principal la definida por el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) (Véase 
Anexo 1). 

3. Determinar la vida útil remanente de cada categoría vehicular de acuerdo con los 
lineamientos definidos en el marco normativo colombiano para cada tipo de 
servicio de transporte. 

4. Establecer los vehículos de línea base, de acuerdo con las siguientes opciones: 

i. Categorías vehiculares con vida útil remanente menor a la duración del 
proyecto: cada categoría será representada por dos vehículos de línea base 
que respondan a diferentes instancias temporales. 

A. Vehículo de línea base inicial: vehículo de línea base que formará parte del 
análisis de escenario de línea base, en el período comprendido desde el 
inicio del proyecto hasta la fecha estimada de chatarrización o salida de 
operación (definida por la vida útil remanente) de los vehículos que 
componen la categoría vehicular. El vehículo de línea base inicial debe 
identificarse previo al inicio del proyecto, reflejando los parámetros de 
estandarización de los vehículos que componen la categoría vehicular. 

B. Vehículo de línea base final: vehículo de línea base que reemplazará al 
“inicial” en el análisis del escenario de línea base para el período 
comprendido desde la fecha estimada de chatarrización o salida de 
operación hasta la fecha de terminación del PR-GEI/T-ECC. Este vehículo 
de línea base debe identificarse previo a la fecha estimada de 
chatarrización o salida de operación, siguiendo las indicaciones de 
evaluación de alternativas descrita en la Opción (A). 

ii. Categorías vehiculares con vida útil remanente mayor o igual a la duración 
del proyecto: cada categoría será representada por un vehículo de línea base 
que refleja los parámetros de estandarización de los vehículos que la 
componen. 

7.3 Eficiencia del combustible en vehículos de línea base identificados 

La eficiencia del uso de un combustible por parte del vehículo es uno de los parámetros 
que mayor incidencia tiene en el cálculo de las emisiones de la actividad de transporte 
en un PR-GEI/T-ECC. Dicha eficiencia determina el consumo de energía de la actividad y 
depende tanto de factores intrínsecos de los vehículos (características, eficiencia 
tecnológica, entre otros) como de operación (comportamientos de conducción, nivel de 
ocupación, condiciones de tráfico y topográficas, altura sobre el nivel del mar de la ruta, 
entre otras). 
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Para determinar cuál es la eficiencia de un combustible a partir del rendimiento 
vehicular, se presentan las siguientes opciones (Gráfico 4): 

 

Gráfico 4. Árbol de decisión para determinar la eficiencia de un combustible en un vehículo de 
línea base. 

A continuación, se describen las opciones para determinar la eficiencia del combustible: 

(A) Utilizar los datos operativos del vehículo de línea base dependiendo de: 

i. Si la acción del proyecto es la adquisición y operación de nueva flota vehicular 
cero o bajas emisiones, la información de eficiencia, se puede obtener 
directamente de las especificaciones técnicas del vehículo de línea base, dadas 
por el fabricante. 

ii. Si la acción del proyecto es la renovación/modernización de la flota vehicular 
existente por una cero o bajas emisiones, la eficiencia de los vehículos de línea 
base se determina con el promedio de los datos de operación de al menos un 
año antes del inicio del proyecto como período de referencia. 

(B) Cuando los vehículos de línea base no son estándar frente a las condiciones de 
homologación determinadas, a escala nacional por el Ministerio de Transporte para 
servicios de transporte público ni a las establecidas por los fabricantes comerciales, 
tales como Jeeps, motocarros, triciclos (bicitaxis), entre otros, la eficiencia puede 
determinarse con cualquiera de las siguientes opciones: 

i. Utilizar como dato de eficiencia del combustible un valor publicado bien sea por 
una fuente científica revisada por pares o por un tercero independiente 
reconocido en el ámbito nacional o internacional, o una institución de 
investigación, bajo la aplicación de los principios de confiabilidad y de 
conservadurismo; por tanto, el valor seleccionado debe ser producto de 
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mediciones en vehículos que operan bajo condiciones de flujo libre, y presentan 
similares o mejores características en cuanto a la antigüedad (igual o más 
reciente), al peso (igual o menor), al tamaño y año modelo del motor (igual o 
menor), a la capacidad de carga (igual o menor), a la potencia nominal, al uso de 
aire acondicionado, y demás particularidades que sean determinantes del 
consumo de combustible. 

ii. Asignar como eficiencia del combustible el límite inferior del intervalo de 
confianza del 95 % de la medición de consumo real y distancia recorrida 
correspondiente de una muestra aleatoria de vehículos que garantice operar 
bajo condiciones comparables de tráfico a las del vehículo de línea base, y 
presente similares características en cuanto a fecha de fabricación (igual o más 
reciente), al peso (igual o menor), al tamaño y año modelo del motor (igual o 
menor), a la capacidad de carga (igual o menor), a la potencia nominal, al uso de 
aire acondicionado, y demás particularidades que permitan distinguir vehículos 
con diferentes tasas de consumo de combustible. El tamaño de la muestra debe 
garantizar un intervalo de confianza mayor o igual al 95 % con máximo error 
permitido del 10 %. 

(C) Cuando no se dispone de datos adecuados de la operación de los vehículos de línea 
base, la eficiencia del combustible puede determinarse a partir de: 

i. El patrón de consumo específico en un grupo de control significativo de: 

- La flota vehicular de la misma empresa que esté operando simultáneamente 
con el proyecto. 

- La flota vehicular de otra empresa que esté operando simultáneamente con 
el proyecto, bajo condiciones de operación similares. 

ii. Estadísticas existentes de fuentes de información confiables y reconocidas en el 
ámbito nacional o internacional, de acuerdo con el nivel de información 
disponible: 

- Estadísticas publicadas por la UPME, a escala nacional. 
- Parámetros de IPCC, la Agencia Ambiental Europea, EPA u otros organismos 

reconocidos y avalados internacionalmente. 

Ambas opciones deben presentar características similares y conservadoras en cuanto 
a la antigüedad del vehículo (igual o más reciente), a las condiciones del tráfico (igual 
o mejor) y al uso de aire acondicionado. 

(D) En los casos donde no pueda obtenerse el dato de eficiencia del combustible a partir 
de las opciones anteriores, puede determinarse a partir del promedio de datos de 
eficiencia de combustible en los últimos tres años (mínimo un año como período de 
referencia), antes de iniciar el proyecto, del 20 % del total de la flota que presente 
mejores condiciones de rendimiento vehicular y que opere en el mismo corredor vial 
o ciudad (United Nations Framework Convention on Climate Change, 2012). 

7.4 Cálculo de emisiones de GEI en el escenario de línea base 

La estimación de emisiones de GEI para el escenario de línea base para un PR-GEI/T-ECC 
se calcula a partir de la relación entre la actividad de transporte, en virtud de la distancia 
total recorrida por vehículo de línea base, la eficiencia del combustible en el vehículo de 
línea base y el factor de emisión de dicho combustible. 

Dicho cálculo se deberá realizar anualmente a partir de la relación de un factor de 
emisión unitario (𝑭𝑳𝑩) y el VKT del escenario proyecto (𝑨𝑷𝒗𝒑 × 𝑫𝑷𝑹𝑷𝒗𝒑), de manera tal 
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que se presente una correlación entre ambos escenarios respecto al nivel del servicio de 
la(s) ruta(s) donde se desarrolla el proyecto, y se haga efectiva la comparabilidad de estos. 

Con base en esto, el factor de emisión unitario fijará un comportamiento constante del 
total de emisiones de GEI generadas por pasajero o unidad de peso de animales o de 
carga por kilómetro para cada vehículo de línea base, durante la etapa de 
implementación del proyecto. En consecuencia, las emisiones anuales de GEI para el 
escenario de línea base responderán a una tasa de variación del VKT respecto al factor de 
emisión del período de referencia. 

Ahora bien, con el fin de calcular emisiones anuales de GEI en el escenario de línea base, 
se deben seguir los siguientes pasos: 

1) Identificar los diferentes combustibles usados por los vehículos de línea base en el 
período de referencia (Sección 6.2.1) definido previo al inicio del proyecto. 

2) Establecer el factor de emisión de cada combustible (𝑭𝒄,𝒗𝒍𝒃) y el respectivo poder 
calorífico neto (𝑷𝑪𝑵𝒗𝒍𝒃). Esto puede realizarse de dos maneras, en el siguiente orden 
de prioridad, de acuerdo con el nivel de información disponible: 

a) Tomar el valor del factor de emisión publicado en la versión vigente de la base de 
datos de los Factores de Emisión de los Combustibles Colombianos (FECOC) (véase 
Anexo 2), que responde al producto 𝑷𝑪𝑵𝒗𝒍𝒃 × 𝑭𝒄,𝒗𝒍𝒃 y multiplicarlo por 10-6 para 
obtener el factor en tCO2 gal⁄  o tCO2 m3⁄ , dependiendo del tipo de combustible. 

b) Tomar el valor de 𝑭𝒄,𝒗𝒍𝒃 y el de 𝑷𝑪𝑵𝒗𝒍𝒃 publicado por el IPCC tanto en las Bases de 
Datos de Factores de emisión (EFDB) (IPCC, 2006d) como en las Directrices IPCC 
2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (IPCC, 2006c, 
pp. 1.17-1.24), y hacer balance de unidades, de tal manera que el producto de 
ambos se refleje en tCO2 gal⁄  o tCO2 m3⁄ , dependiendo del tipo de combustible. 

3) Determinar la eficiencia del combustible en los vehículos de línea base (Sección 7.3). 

4) Inspeccionar la distancia total anual recorrida por cada vehículo de línea base en el 
período de referencia definido previo al inicio del proyecto (𝑫𝑻𝒗𝒍𝒃), de acuerdo con los 
datos o parámetros de monitoreo (Tabla 5). 

5) Calcular las emisiones del total de la distancia anual recorrida de los vehículos de línea 
base, en el período de referencia definido previo al inicio del proyecto (𝑬𝑳𝑩), aplicando 
la (Ecuación 2). 

𝑬𝑳𝑩 = ∑ ∑ 𝑫𝑻𝒗𝒍𝒃 ∗ 𝑬𝑪𝒗𝒍𝒃 ∗ 𝑷𝑪𝑵𝒗𝒍𝒃 ∗ 𝑭𝒄,𝒗𝒍𝒃

𝑻𝑪

𝒄=𝟏

𝑻𝑽𝑳𝑩

𝒗𝒍𝒃=𝟏

 

(Ecuación 2) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑳𝑩 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI del total de vehículos vlb en el período de 
referencia en el escenario de línea base. 

𝑻𝑽𝑳𝑩 NA Número total de vehículos del escenario de línea base. 

𝒗𝒍𝒃 NA Índice del tipo de vehículo en el escenario de línea base. 
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Variable Unidades Descripción 

𝑻𝑪 NA 
Número total de tipos de combustible utilizados en el escenario 
de línea base. 

𝑫𝑻𝒗𝒍𝒃 𝑘𝑚 
Distancia total recorrida por el tipo de vehículo vlb en el período 
de referencia en el escenario de línea base. 

𝑬𝑪𝒗𝒍𝒃 
𝑔𝑎𝑙

𝑘𝑚
; 

𝑚3

𝑘𝑚
 

Eficiencia de combustible del tipo de vehículo vlb en el escenario 
de línea base. 

𝑷𝑪𝑵𝒗𝒍𝒃 
𝑀𝐽

𝑔𝑎𝑙
; 

𝑀𝐽

𝑚3
 

Valor del poder calorífico neto del combustible bajo en emisiones 
utilizado por vehículo vlb en el escenario de línea base. 

𝑭𝒄,𝒗𝒍𝒃 
𝑡𝐶𝑂2

𝑀𝐽
 

Factor de emisión de CO2 del combustible c utilizado por el 
vehículo vlb en el escenario de línea base. 

𝒄 NA 
Índice del tipo de combustible utilizado en el escenario de línea 
base. 

 

6) Inspeccionar la demanda total anual transportada por vehículo de línea base en el 
período de referencia definido previo al inicio del proyecto (𝑨𝑻𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃), de acuerdo con 
los datos y parámetros de monitoreo (Tabla 5). 

7) Inspeccionar la distancia promedio anual recorrida por persona o unidad de peso de 
animales o de carga por vehículo de línea base, en el período de referencia definido 
previo al inicio del proyecto (𝑫𝑷𝑹𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃), de acuerdo con datos y parámetros de 
monitoreo de monitoreo (Tabla 5). 

8) Calcular la distancia recorrida por pasajero (𝑫𝑷𝑷𝑳𝑩) o por unidad de peso de animales 
o de carga (𝑫𝑻𝑼𝑳𝑩) del total de vehículos en línea base en el período de referencia 
definido previo al inicio del proyecto, aplicando la (Ecuación 3) o (Ecuación 4), de 
acuerdo con el caso. 

𝑫𝑷𝑷𝑳𝑩 = ∑ 𝑨𝑻𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 ∗ 𝑫𝑷𝑹𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃

𝑻𝑽𝑳𝑩

𝒗𝒍𝒃=𝟏

 

(Ecuación 3) 

Variable Unidades Descripción 

𝑫𝑷𝑷𝑳𝑩 𝑝𝑎𝑥 ∗ 𝑘𝑚 
Distancia recorrida por pasajero del total del tipo de vehículos 
vlb en el período de referencia en el escenario de línea base. 

𝑻𝑽𝑳𝑩 𝑁𝐴 Número total de vehículos del escenario de línea base. 

𝒗𝒍𝒃 𝑁𝐴 Índice del tipo de vehículo del escenario de línea base. 
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Variable Unidades Descripción 

𝑨𝑻𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 𝑝𝑎𝑥 ∗ 𝑘𝑚 
Demanda total transportada (número de pasajeros) del tipo de 
vehículo vlb en el período de referencia del escenario de línea 
base. 

𝑫𝑷𝑹𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 𝑘𝑚 
Distancia promedio recorrida por persona del tipo de vehículo 
vlb en el período de referencia en el escenario de línea base. 

𝑫𝑻𝑼𝑳𝑩 = ∑ 𝑨𝑻𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 ∗ 𝑫𝑷𝑹𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃

𝑻𝑽𝑳𝑩

𝒗𝒍𝒃=𝟏

 

(Ecuación 4) 

Variable Unidades Descripción 

𝑫𝑻𝑼𝑳𝑩 𝑡 ∗ 𝑘𝑚 
Distancia recorrida por unidad de peso de animales o de carga 
en el escenario de línea base. 

𝑻𝑽𝑳𝑩 𝑁𝐴 Número total de vehículos del escenario de línea base. 

𝒗𝒍𝒃 𝑁𝐴 Índice del tipo de vehículo del escenario de línea base. 

𝑨𝑻𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 𝑡 
Demanda total transportada (unidad de peso de animales o de 
carga) del tipo de vehículo vlb, en el período de referencia en el 
escenario de línea base. 

𝑫𝑷𝑹𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 𝑘𝑚 
Distancia promedio recorrida por unidad de peso de animales o 
de carga del tipo de vehículo vlb, en el período de referencia en 
el escenario de línea base. 

 

9) Calcular el factor de emisión de línea base (𝑭𝑳𝑩) por pasajero o por unidad de peso 
de animales o de carga por kilómetro, por el total de vehículos de línea base para el 
período de referencia definido previo al inicio del proyecto, aplicando la (Ecuación 5) 
o la (Ecuación 6), de acuerdo con el caso. 

𝑭𝑳𝑩 =
𝑬𝑳𝑩

𝑫𝑷𝑷𝑳𝑩
 

(Ecuación 5) 

 

Variable Unidades Descripción 

𝑭𝑳𝑩 
𝑡𝐶𝑂2

𝑝𝑎𝑥 ∗ 𝑘𝑚
 

Factor de emisión por pasajero por kilómetro del total vehículos 
vlb en el escenario de línea base. 
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𝑬𝑳𝑩 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI del tipo de vehículo vlb en el período de 
referencia en el escenario de línea base. 

𝑫𝑷𝑷𝑳𝑩 𝑝𝑎𝑥 ∗ 𝑘𝑚 
Distancia recorrida por pasajero del total del tipo de vehículos vlb 
en el período de referencia en el escenario de línea base. 

𝑭𝑳𝑩 =
𝑬𝑳𝑩

𝑫𝑻𝑼𝑳𝑩
 

(Ecuación 6) 

Variable Unidades Descripción 

𝑭𝑳𝑩 
𝑡𝐶𝑂2

𝑡 ∗ 𝑘𝑚
 

Factor de emisión por unidad de peso de animales o de carga 
por kilómetro del total de vehículos vlb en el escenario de línea 
base. 

𝑬𝑳𝑩 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI del total de tipos de vehículos vlb en el período 
de referencia en el escenario de línea base. 

𝑫𝑻𝑼𝑳𝑩 𝑡 ∗ 𝑘𝑚 
Distancia total recorrida por unidad de peso de animales o de 
carga del total de tipos de vehículos vlb en el período de 
referencia en el escenario de línea base. 

 

10) Calcular las emisiones anuales del escenario de línea base, empleando los datos de 
monitoreo de la demanda total anual transportada (𝑨𝑻𝑷𝒗𝒑) y distancia promedio 
anual recorrida (𝑫𝑷𝑹𝑷𝒗𝒑) por vehículo de proyecto operando en la ruta delimitada 
(VKT del escenario proyecto), aplicando la (Ecuación 7). 

𝑬𝑳𝑩𝒕 = ∑ 𝑨𝑻𝑷𝒗𝒑 ∗ 𝑫𝑷𝑹𝑷𝒗𝒑 ∗

𝑻𝑽𝑷

𝒗𝒑=𝟏

𝑭𝑳𝑩 

(Ecuación 7) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑳𝑩𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI en el período de resultados t en el 
escenario de línea base. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de resultados del PR-GEI/T-ECC. 

𝑻𝑽𝑷 𝑁𝐴 Número total de vehículos del escenario de proyecto. 

𝒗𝒑 𝑁𝐴 Índice del tipo de vehículo del escenario de proyecto. 

𝑨𝑻𝑷𝒗𝒑 𝑝𝑎𝑥;  𝑡 
Demanda total transportada en el período de resultados t 
(número de pasajeros o unidad de peso de animales o de 
carga) del vehículo vp del escenario de proyecto. 
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Variable Unidades Descripción 

𝑫𝑷𝑹𝑷𝒗𝒑 𝑘𝑚 
Distancia recorrida en el período de resultados t por 
persona o por unidad de peso de animales o de carga del 
vehículo vp en el escenario de proyecto. 

𝑭𝑳𝑩 
𝑡𝐶𝑂2

𝑝𝑎𝑥 ∗ 𝑘𝑚
; 

𝑡𝐶𝑂2

𝑡 ∗ 𝑘𝑚
 

Factor de emisión por pasajero, por unidad de peso de 
animales o de carga por kilómetro del total de vehículos vlb 
en el escenario de línea base. 

 

Respecto a las emisiones acumuladas del escenario de línea base, se determinan 
haciendo la sumatoria de las emisiones anuales, aplicando la (Ecuación 8). 

𝑬𝑻𝑳𝑩 = ∑ 𝑬𝑳𝑩𝒕

𝑻

𝒕=𝟏

 

(Ecuación 8) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑻𝑳𝑩 𝑡𝐶𝑂2 Emisiones de GEI acumuladas totales del escenario de línea base. 

𝑬𝑳𝑩𝒕 𝑡𝐶𝑂2 Emisiones de GEI en el período de resultados t en el escenario de 
línea base. 

𝑻 𝑁𝐴 Duración total del proyecto, en años. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de resultados del PR-GEI/T-ECC. 
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8 Escenario de proyecto 

8.1 Identificación de fuentes de emisión de GEI 

Dada la acción del PR-GEI/T-ECC, a continuación (Tabla 4), se relacionan las fuentes de 
emisión de GEI identificadas para el escenario proyecto: 

Tabla 4. Fuentes de emisión de GEI identificas en el escenario de proyecto. 

Fuente GEI ¿Incluida? Justificación 

E
sc

e
n

a
ri

o
 p

ro
y

e
ct

o
 Quema de combustibles de 

bajas emisiones para 
generación de energía 
cinética en vehículos 
automotores terrestres de 
pasajeros, animales y carga 

CO2 Sí 
Incluida por la magnitud y la 
representatividad en los efectos de 
la fuente de GEI. 

CH4 No Excluida por no ser significativa. 

N2O No Excluida por no ser significativa. 

Producción de energía 
eléctrica requerida por los 
vehículos automotores 
terrestres de pasajeros, 
animales y carga 

CO2 Sí 
Incluida por la magnitud y 
representatividad en los efectos de 
la fuente de GEI. 

CH4 No Excluida por no ser significativa. 

N2O No Excluida por no ser significativa. 

Ahora bien, si en la fase de diseño del proyecto se identifica que alguna de las fuentes 
excluidas u otras adicionales a las descritas previamente son significativas, el PDD debe 
relacionarlas explícitamente justificando técnicamente la decisión de incluirlas en el 
escenario de proyecto. 

8.2 Cálculo de emisiones de GEI en el escenario de proyecto 

Las emisiones de GEI en el escenario de proyecto (𝑬𝑷) para un PR-GEI/T-ECC se calculan 
anualmente, a través de un monitoreo del consumo de energéticos cero o bajas 
emisiones en la flota vehicular. Dada la delimitación espacial del proyecto, es posible 
llevar a cabo un control y seguimiento del consumo anual de combustibles empleados 
por la flota vehicular, de manera tal, que es posible emplear un enfoque de arriba hacia 
abajo (top-down) que responda al producto del monitoreo de dicho consumo (𝑪𝑪 𝑜 𝑪𝑬) 
por su respectivo factor de emisión (𝑭𝑪 𝑜 𝑭𝑬), tal como se muestra en el Gráfico 1. 

Ahora bien, con el fin de calcular de emisiones anuales de GEI en el escenario de proyecto, 
se deben seguir los siguientes pasos: 

1) Identificar los diferentes energéticos cero o bajas emisiones usados por los vehículos 
del proyecto. 

2) Establecer el factor de emisión de cada energético cero o bajas emisiones empleado 
por la flota vehicular del proyecto (𝑭𝑪𝒗𝒑 o 𝑭𝑬𝒗𝒆𝒑). Dependiendo del energético usado, 
el 𝑭 puede obtenerse de la siguiente manera: 

a) Para la electricidad como energético cero emisiones, el factor de emisión (𝑭𝑬) 
debe ser determinado, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la 
herramienta metodológica 5 (UNFCCC, 2017a) o la Metodología AMS-I.D (UNFCCC, 
2014) de la CMNUCC, según sea el caso. La justificación de la selección debe estar 
explícitamente relacionada en el PDD. 

b) Para energéticos de bajas emisiones, se establece el factor de emisión de cada 
combustible (𝑭𝑪𝒗𝒑) y el respectivo poder calorífico neto (𝑷𝑪𝑵𝒗𝒑). Esto puede 
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realizarse de dos maneras, en el siguiente orden de prioridad, de acuerdo con el 
nivel de información disponible: 

i) Tomar el valor del factor de emisión publicado en la versión vigente del FECOC 
(véase Anexo 2), que responde al producto 𝑷𝑪𝑵𝒗𝒑 × 𝑭𝑪𝒗𝒑 y multiplicarlo por 
10-6 para obtener el factor en 𝑡𝐶𝑂2 𝑔𝑎𝑙⁄  o 𝑡𝐶𝑂2 𝑚3⁄ , dependiendo del tipo de 
combustible. 

ii) Tomar el valor de 𝑭𝑪𝒗𝒑 y el de 𝑷𝑪𝑵𝒗𝒑 publicado por el IPCC tanto en el EFDB 
(IPCC, 2006d) como en las Directrices IPCC 2006 para los inventarios 
nacionales de gases de efecto invernadero (IPCC, 2006c, pp. 1.17-1.24), y hacer 
balance de unidades, de tal manera que el producto de ambos se refleje en 
𝑡𝐶𝑂2 𝑔𝑎𝑙⁄  o 𝑡𝐶𝑂2 𝑚3⁄ , dependiendo del tipo de combustible. 

3) Inspeccionar el consumo del energético cero o bajas emisiones por cada vehículo del 
proyecto (𝑪𝑪𝒗𝒑 o 𝑪𝑬𝒗𝒆𝒑), de acuerdo con los datos o parámetros de monitoreo (Tabla 
5). 

4) Calcular las emisiones anuales producto del consumo de los energéticos cero y bajas 
emisiones por parte de los vehículos del proyecto (𝑬𝑷𝒕), aplicando la (Ecuación 9) para 
energéticos bajas emisiones y la (Ecuación 10) para electricidad. 

𝑬𝑷𝒕 = ∑ 𝑪𝑪𝒗𝒑 ∗ 𝑷𝑪𝑵𝒗𝒑 ∗ 𝑭𝑪𝒗𝒑

𝑻𝑽𝑷

𝒗𝒑=𝟏

 

(Ecuación 9) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑷𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI en el período de resultados t en el escenario de 
proyecto. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de resultados del PR-GEI/T-ECC. 

𝑪𝑪𝒗𝒑 𝑔𝑎𝑙; 𝑚3 
Consumo de combustible por vehículo del tipo vp en el período 
de resultados t en el escenario de proyecto. 

𝒗𝒑 𝑁𝐴 Índice del tipo de vehículo del escenario de proyecto. 

𝑷𝑪𝑵𝒗𝒑 
𝑀𝐽

𝑔𝑎𝑙
; 

𝑀𝐽

𝑚3
 

Poder calorífico neto del combustible utilizado por el vehículo vp 
del escenario de proyecto. 

𝑭𝑪𝒗𝒑 
𝑡𝐶𝑂2

𝑀𝐽
 

Factor de emisión de CO2 del combustible de bajas emisiones 
utilizado por el vehículo vp del escenario de proyecto. 

𝑻𝑽𝑷 𝑁𝐴 Número total de vehículos del escenario de proyecto. 
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𝑬𝑷𝒕 = ∑ 𝑪𝑬𝒗𝒆𝒑 ∗ 𝑭𝑬𝒗𝒆𝒑

𝑻𝑽𝑬𝑷

𝒗𝒆𝒑=𝟏

 

(Ecuación 10) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑷𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI en el período de resultados t en el escenario de 
proyecto. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de resultados del PR-GEI/T-ECC. 

𝑪𝑬𝒗𝒆𝒑 𝑘𝑊ℎ 
Consumo de electricidad en el período de resultados t del 
vehículo eléctrico vep del escenario de proyecto. 

𝑭𝑬𝒗𝒆𝒑 
𝑡𝐶𝑂2

𝑘𝑊ℎ
 

Factor de emisión de CO2 de electricidad del tipo de vehículo 
eléctrico vep del escenario de proyecto. 

𝒗𝒆𝒑 𝑁𝐴 Índice del tipo de vehículo eléctrico del escenario de proyecto. 

𝑻𝑽𝑬𝑷 𝑁𝐴 Número total de vehículos eléctricos del escenario de proyecto. 

Para uso combinado de energéticos (si se trata de vehículos híbridos), el cálculo de 
emisiones debe incluir tanto las emisiones resultantes del uso de combustibles fósiles 
como las derivadas del consumo eléctrico. 

Para el uso de energéticos cero emisiones diferentes a la electricidad, el cálculo de 
emisiones debe ser desarrollado por el titular del PR-GEI/T-ECC en el PDD, teniendo en 
cuenta que si es hidrógeno, deberá seguir los lineamientos establecidos en la 
herramienta metodológica 3 (UNFCCC, 2017b), 6 (UNFCCC, 2019), o la Metodología AMS-
III.O (UNFCCC, 2015) de la CMNUCC, según sea el caso (producción con fuentes fósiles o 
con energía renovable). En caso contrario, si la fuente de producción es diferente a las 
estipuladas en dichas herramientas, el PDD deberá indicar cuál es el método empleado 
basándose en los principios de confiabilidad, conservadurismo y transparencia, y justificar 
explícitamente la decisión de selección. 

Por su parte, las emisiones acumuladas del escenario de proyecto se determinan 
haciendo la sumatoria de las emisiones anuales de dicho escenario, aplicando la 
(Ecuación 11). 

𝑬𝑻𝑷 = ∑ 𝑬𝑷𝒕

𝑻

𝒕=𝟏

 

(Ecuación 11) 
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Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑻𝑷 𝑡𝐶𝑂2 Emisiones totales de GEI en el escenario de proyecto. 

𝑬𝑷𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI el período de resultados t del escenario de 
proyecto. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de resultados del PR-GEI/T-ECC. 

𝑻 𝑁𝐴 Duración total del proyecto, en años. 

 

8.3 Fugas 

De acuerdo con las condiciones y características de los PR-GEI/T-ECC, no se requiere 
llevar a cabo el cálculo de fugas, a menos que se presente una diferencia entre los 
vehículos de línea base y los de proyecto relativo al uso de aire acondicionado (cuando 
los vehículos en el escenario de proyecto lo usen y los vehículos de línea base no). Para tal 
caso, deberá calcularse la fuga de hidrofluorocarbonos (HFC) en las unidades específicas 
de aire acondicionado bajo las condiciones de operación de los vehículos en cuestión. Si 
no se cuenta con información al respecto, se deberá hacer uso del valor estándar de 400 
kg de CO2e/año para cada vehículo (United Nations Framework Convention on Climate 
Change, 2012). 
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9 Cuantificación de resultados 

La cuantificación de la reducción de emisiones del PR-GEI/T-ECC (Ecuación 12), se 
determina anualmente por la diferencia de las emisiones generadas entre el escenario 
de línea base y el de proyecto, y las fugas que se identifican en el proyecto que, en este 
caso, se presumen como mínimas o nulas, por lo que su valor neto se tomaría como cero, 
a menos que se presente la situación expuesta en la sección 8.3. 

𝑬𝑹𝑷𝒕 = 𝑬𝑳𝑩𝒕 − 𝑬𝑻𝑷𝒕 − 𝑮𝒕 

(Ecuación 12) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑹𝑷𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI reducidas en el período de resultados t en el 
escenario de proyecto. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de resultados del PR-GEI/T-ECC. 

𝑬𝑳𝑩𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI en el período de resultados t del escenario de 
línea base. 

𝑬𝑷𝒕 𝑡𝐶𝑂2 
Emisiones de GEI en el período de resultados t del escenario de 
proyecto. 

𝑮𝒕 𝑡𝐶𝑂2 Fugas de GEI en el período de resultados t. 

 

El total de emisiones de GEI reducidas (𝑬𝑻𝑹𝑴) por el PR-GEI/T-ECC se calcula por medio 
de la sumatoria de la reducción anual durante el período monitoreado, aplicando la 
(Ecuación 13). 

𝑬𝑻𝑹𝑴 = ∑ 𝑬𝑹𝑷𝒕

𝑻𝑨𝑴

𝒕=𝟏

 

(Ecuación 13) 

Variable Unidades Descripción 

𝑬𝑻𝑹𝑴 𝑡𝐶𝑂2 Emisiones totales de GEI efectivamente reducidas por la 
implementación del proyecto. 

𝑬𝑹𝑷𝒕 𝑡𝐶𝑂2 Emisiones de GEI reducidas en el período de resultados t en el 
escenario de proyecto. 

𝒕 𝑁𝐴 Índice del período de referencia del PR-GEI/T-ECC. 

𝑻𝑨𝑴 𝑁𝐴 Número total de años de monitoreo de reducción de emisiones. 
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10 Sistema de medición/monitoreo, reporte y verificación 
(MRV) del proyecto 

El sistema de Medición/Monitoreo, Reporte y Verificación de las acciones de mitigación 
del PR-GEI/T-ECC, debe ser coherente y responder a los lineamientos establecidos en la 
Resolución 1447 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2018), en las 
ISO 14064-2 (2019a) y 14064-3 (2019b) y en el Protocolo para la certificación voluntaria de 
carbono de CERCARBONO. A continuación, se establecen los requerimientos propios del 
proyecto frente al monitoreo, el reporte, la validación y la verificación. 

10.1 Medición/Monitoreo del proyecto 

El responsable del proyecto debe contar con toda la información necesaria para 
evidenciar que los resultados y las aseveraciones relacionadas con el proyecto cumplen 
todos los principios y se alinean con los requisitos metodológicos señalados, tanto en el 
presente documento como en los en el Protocolo para la certificación voluntaria de 
carbono de CERCARBONO y en los capítulos 6.9 y 6.11 de la ISO 14064-2 (2019a), y sus 
anexos A.3.5, A.3.6 y A.3.8. 

Toda la información y los datos asociados al PR-GEI/T-ECC deben ser susceptibles de 
validación y verificación, bajo los lineamientos de la ISO 14064-3 (2019b) y del Protocolo 
para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO. 

Así mismo, todo PR-GEI/T-ECC debe realizar una evaluación de incertidumbre durante la 
fase de planeación y un análisis de incertidumbre en su fase de implementación, acordes 
con los lineamientos de los anexos A.3.5, A.3.6 y A.3.8 de la ISO 14064-2 (2019a). En este 
sentido, el responsable del proyecto debe buscar reducir la incertidumbre de la 
información relacionada con el proyecto de GEI. 

El responsable del proyecto de GEI debe desarrollar e implementar un plan de monitoreo 
de este, que debe cumplir las condiciones señaladas en el Protocolo para la certificación 
voluntaria de carbono de CERCARBONO y la Sección 6.10 de la ISO 14064-2 (2019a). Dicho 
plan debe contener, al menos, los siguientes aspectos: 

a. Propósito de la medición y del monitoreo. 

b. Lista de parámetros medidos y monitoreados. 

c. Tipos de datos e información por reportar, incluyendo unidades de medida. 

d. Origen de los datos. 

e. Metodologías de medición/monitoreo (estimación, modelado o medición), enfoques 
de cálculo e incertidumbre. En caso de medición establecer o incluirlos protocolos de 
calibración y mantenimiento de equipos de medición, según corresponda. 

f. Frecuencia de medición/monitoreo, considerando las necesidades de las partes 
interesadas. 

g. Definición de roles y responsabilidades, incluidos los procedimientos para autorizar, 
aprobar y documentar cambios a los datos registrados. 

h. Controles que incluyan evaluación interna de datos de entrada, transformación y 
salida, y procedimientos para acciones correctivas. 

i. Sistemas de gestión de información de GEI, incluida la ubicación y retención de datos 
almacenados y la gestión de datos que incluya un procedimiento para la 
transferencia de datos entre diferentes formas de sistemas o documentación. 
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j. Reporte de medición/monitoreo. 
 

A continuación, se presentan las variables que requieren medición/monitoreo en un 
PR-GEI/T-ECC: 

Tabla 5. Datos o parámetros requeridos para la medición/monitoreo. 

Dato o 
parámetro 

Unidades Descripción 
Fuente del dato y 

procedimientos de 
medición 

Frecuencia 
de monitoreo 

𝑫𝑻𝒗𝒍𝒃 𝑘𝑚 

Distancia total 
recorrida por el 
tipo de vehículo 
vlb en el período 
de referencia en el 
escenario de línea 
base. 

Medición, antes del inicio 
del proyecto, a través de 
los registros de 
información del operador 
de la flota de vehículos. 

Al inicio del 
período de 
acreditación. 

𝑬𝑪𝒗𝒍𝒃 𝑔𝑎𝑙

𝑘𝑚
; 

𝑚3

𝑘𝑚
 

Eficiencia de 
combustible del 
tipo de vehículo 
vlb en el escenario 
de línea base. 

De acuerdo con lo 
descrito en la sección 7.3. 

Al inicio del 
período de 
acreditación. 

𝑷𝑪𝑵𝒗𝒍𝒃 
𝑀𝐽

𝑔𝑎𝑙
; 

𝑀𝐽

𝑚3
 

Valor del poder 
calorífico neto del 
combustible bajo 
en emisiones 
utilizado por 
vehículo vlb en el 
escenario de línea 
base. 

De acuerdo con el nivel de 
información disponible, se 
cuenta con las siguientes 
fuentes: 

a. Valor del factor de 
emisión publicado en 
la versión vigente del 
FECOC (véase Anexo 
2), que responde al 
producto 𝑃𝐶𝑁𝑣𝑙𝑏 ×
𝐹𝑐,𝑣𝑙𝑏 . 

b. Valor publicado por el 
IPCC tanto en el EFDB 
(IPCC, 2006d) como 
en las Directrices IPCC 
2006 para los 
inventarios nacionales 
de gases de efecto 
invernadero (IPCC, 
2006c, pp. 1.17-1.24). 

Anual. 

𝑭𝒄,𝒗𝒍𝒃 
𝑡𝐶𝑂2

𝑀𝐽
 

Factor de emisión 
de CO2 del 
combustible c 
utilizado por el 
vehículo vlb en el 
escenario de línea 
base. 

Anual. 

𝑨𝑻𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 𝑝𝑎𝑥 𝑜 𝑡 

Demanda total 
transportada 
(número de 
pasajeros o unidad 
de peso de 
animales o de 
carga) del tipo de 
vehículo vlb en el 
período de 
referencia en el 

Medición -antes del inicio 
del proyecto- a través de 
los registros de 
información del operador 
de la flota de vehículos. 

Al inicio del 
período de 
acreditación. 
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Dato o 
parámetro Unidades Descripción 

Fuente del dato y 
procedimientos de 

medición 

Frecuencia 
de monitoreo 

escenario de línea 
base. 

𝑫𝑷𝑹𝑳𝑩𝒗𝒍𝒃 𝑘𝑚 

Distancia 
promedio 
recorrida por 
persona o por 
unidad de peso de 
animales o de 
carga del tipo de 
vehículo vlb en el 
período de 
referencia en el 
escenario de línea 
base. 

Medición -antes del inicio 
del proyecto- a través de 
los registros de 
información del operador 
de la flota de vehículos. 

Al inicio del 
período de 
acreditación. 

𝑨𝑻𝑷𝒗𝒑 𝑝𝑎𝑥 𝑜 𝑡 

Demanda total 
transportada en el 
período de 
referencia 
(número de 
pasajeros o unidad 
de peso de 
animales o de 
carga) del vehículo 
vp en el escenario 
de proyecto. 

Datos monitoreados 
durante la 
implementación del 
proyecto, a través de 
insumos como la 
información de venta de 
tiquetes o pasajes, recibos 
o facturas de venta, 
registros de despachos 
del operador, registros de 
torniquetes o contadores, 
registros de conductores, 
entre otros. 

Continuo, 
agregación 
anual. 

𝑫𝑷𝑹𝑷𝒗𝒑 𝑘𝑚 

Distancia recorrida 
en el período de 
referencia por 
persona o por 
unidad de peso de 
animales o de 
carga del vehículo 
vp del escenario 
de proyecto. 

Monitoreo a través de los 
registros de información 
del operador de la flota de 
vehículos. 

Continuo, 
agregación 
anual. 

𝑪𝑪𝒗𝒑 𝑔𝑎𝑙 𝑜 𝑚3 

Consumo de 
combustible por 
vehículo del tipo 
vp en el período 
de resultados t en 
el escenario de 
proyecto. 

Facturas de compra y 
registros de consumo. 
Para garantizar cálculo 
conservador, se debe 
tomar el valor más alto 
entre ambos registros. 

Continuo, 
agregación 
anual. 

𝑷𝑪𝑵𝒗𝒑 
𝑀𝐽

𝑔𝑎𝑙
; 

𝑀𝐽

𝑚3
 

Poder calorífico 
neto del 
combustible 
utilizado por el 
vehículo vp del 

De acuerdo con el nivel de 
información disponible, se 
cuenta con las siguientes 
fuentes: 

Anual. 
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Dato o 
parámetro Unidades Descripción 

Fuente del dato y 
procedimientos de 

medición 

Frecuencia 
de monitoreo 

escenario de 
proyecto. 

a. Valor del factor de 
emisión publicado en 
la versión vigente del 
FECOC (véase Anexo 
2), que responde al 
producto 𝑃𝐶𝑁𝑣𝑝 ×

𝐹𝐶𝑣𝑝. 

b. Valor publicado por el 
IPCC tanto en el EFDB 
(IPCC, 2006d) como 
en las Directrices IPCC 
2006 para los 
inventarios nacionales 
de gases de efecto 
invernadero (IPCC, 
2006c, pp. 1.17-1.24). 

𝑭𝑪𝒗𝒑 
𝑡𝐶𝑂2

𝑀𝐽
 

Factor de emisión 
de CO2 del 
combustible de 
bajas emisiones 
utilizado por el 
vehículo vp del 
escenario de 
proyecto. 

Anual. 

𝑪𝑬𝒗𝒆𝒑 𝑘𝑊ℎ 

Consumo de 
electricidad en el 
período de 
resultados t del 
vehículo eléctrico 
vep del escenario 
de proyecto. 

Facturas de compra y 
registros de consumo. 
Para garantizar el cálculo 
conservador, se debe 
tomar el valor más alto 
entre ambos registros. 

Continuo, 
agregación 
anual. 

𝑭𝑬𝒗𝒆𝒑 𝑡𝐶𝑂2

𝑘𝑊ℎ
 

Factor de emisión 
de CO2 de 
electricidad del 
tipo de vehículo 
eléctrico vep del 
escenario de 
proyecto. 

Determinado según la 
Metodología AMS-I.D 
(UNFCCC, 2014) de la 
CMNUCC. 

Según lo que 
estipule la 
Metodología 
AMS-I.D 
(UNFCCC, 2014) 
de la CMNUCC. 

 

10.2 Reporte del proyecto 

En el ámbito nacional, se cuenta con el sistema de Registro Nacional de Reducciones de 
las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (RENARE). Esta plataforma, creada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, busca poder integrar todos los proyectos 
de mitigación que se estén desarrollando en el país, para que estos sean incluidos dentro 
del sistema de contabilidad y remoción de emisiones. 

Es importante que las iniciativas por desarrollar se inscriban en el RENARE, siempre y 
cuando correspondan al cumplimiento de los compromisos de reducción de emisiones 
de GEI asumidos por Colombia, teniendo en cuenta que bajo lo estipulado en la 
Resolución 1447 de 2018 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018), se debe 
realizar este procedimiento para asegurar que el proyecto de mitigación realizado se 
encuentre en cumplimiento de los principios mencionados en la Sección 4 y las 
reducciones reportadas se cuantifiquen correctamente. 
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10.3 Verificación del proyecto 

El proceso de verificación del PR-GEI/T-ECC debe atender los lineamientos descritos en 
el Protocolo para la certificación voluntaria de carbono de CERCARBONO y con los 
numerales 6.12 y 6.13 de la ISO 14064-2 (2020; 2019a). Este proceso cuenta con dos etapas 
que deben ser desarrolladas por el ente verificador del proyecto: 

1. Validación: En esta etapa se revisa la calidad de la información y se asegura que la 
información presentada sobre el proyecto de mitigación cumple los principios y 
requisitos dados por la CMNUCC. 

2. Verificación: En esta etapa se constata que la meta de reducción propuesta por el 
proyecto de mitigación se alcanzó y la Metodología de cuantificación implementada 
es adecuada y científicamente aprobada internacionalmente. 

10.4 Cuantificación de las incertidumbres 

La identificación, la cuantificación y la combinación de las incertidumbres asociadas con 
la estimación de las emisiones de GEI en un PR-GEI/T-ECC, permite identificar falencias 
en los procesos, los métodos y los instrumentos empleados en la estimación de dichas 
emisiones, permitiendo priorizar esfuerzos que fortalezcan el principio de exactitud, 
precisión, confiabilidad, exhaustividad, consistencia y transparencia de la información, 
con el fin de que las partes interesadas puedan tomar decisiones y juicios de valor de 
manera informada y adecuada. 

A continuación, se presentan los principales aspectos por tener en cuenta para el cálculo 
y presentación de las incertidumbres, las cuales deben responder a los lineamientos 
presentados por el IPCC (2006b, 2019): 

1. Identificación de las fuentes de incertidumbres. 

2. Elección de un método de cálculo o de simulación de las incertidumbres. 

3. Cálculo de las incertidumbres: 

a. Incertidumbres asociadas con los datos de actividad. 

b. Incertidumbres asociadas con los factores de emisión. 

c. Incertidumbre combinada. 

d. Incertidumbre en la tendencia en las emisiones de GEI relacionada con la 
incertidumbre en los datos de actividad. 

e. Incertidumbre en la tendencia en las emisiones de GEI relacionada con la 
incertidumbre en el factor de emisión. 

4. Agregación y presentación de los datos de incertidumbres. 

5. Análisis de los resultados de incertidumbres. 
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Anexos 

Anexo 1. Parámetros de clasificación de las categorías vehiculares 
del RUNT 

El RUNT concentra y administra la información de los registros nacionales de 
automotores, conductores, empresas de transporte público y privado, licencias de 
tránsito, infracciones, centros de enseñanza automovilística, seguros, personas naturales 
y jurídicas, públicas y privadas que prestan servicios al sector público, remolques y 
semirremolques, siniestros de tránsito, entre otros, en Colombia (Art. 8-9, Congreso de la 
República de Colombia, 2002). Con el fin de esquematizar y estandarizar el registro y 
actualización de la información referente a los vehículos, el RUNT trabajó sobre tablas 
paramétricas aprobadas por el MinTransporte.  

A continuación, en la Tabla 6, se describen los principales parámetros utilizados: 

Tabla 6. Principales parámetros de clasificación vehicular del RUNT. 

Parámetro Descripción Ejemplo 

Marca Describe la marca del vehículo. Chevrolet, Daewoo, Fiat, Kia, Mazda, 
Renault, Volkswagen, Dodge. 

Clase de 
vehículo 

Parametriza la tipología del vehículo 
según agrupación de características 
(Tabla 7). 

Automóvil, bus, buseta, camión, 
camioneta, campero, microbús, tracto 
camión, motocicleta. 

Tipo de 
servicio 

Indica el tipo de servicio prestado 
por el vehículo bajo el marco 
normativo nacional. 

Particular, público, diplomático, oficial. 

Tipo de 
carrocería 

Parametriza la carrocería del 
vehículo. 

Estacas, furgón, cisterna o tanque, volco, 
tolva, SRS, cerrada, sedan, estibas. 

Tipo de 
combustible 

Hace referencia al combustible 
utilizado por el vehículo. 

Gasolina, GNCV, diésel, gas-gasolina, 
eléctrico, hidrógeno, etanol, biodiésel, 
GLP, gasolina-eléctrico, diésel– eléctrico. 

Modalidad 
del servicio 

Indica el tipo de servicio prestado 
por el vehículo en el marco 
normativo colombiano, según los 
Decretos 170 a 175 de 2001. 

Individual, colectivo, masivo, especial, por 
carretera, mixto. 

Modalidad 
de 
transporte 

Clasifica si el vehículo transporta 
pasajeros, carga (incluyendo 
animales) o mixto (pasajeros, 
animales y carga). 

Pasajeros, carga, mixto. 

Fuente: Elaboración basada en RUNT (2020). 
 

A continuación, en la Tabla 7, se describe la clasificación vehicular, según el parámetro 
clase de vehículo: 

 

 



 

57 

Tabla 7. Clasificación según la clase de vehículo. 

 Clase de vehículo Descripción 

Pasajeros 

Motocicleta 
Vehículo automotor de dos ruedas en línea, con 
capacidad para el conductor y un acompañante. 

Mototriciclo 
Vehículo automotor de tres ruedas con estabilidad 
propia y capacidad para el conductor y un acompañante 
del tipo SideCar y recreativo. 

Antiguo 

Automotor que haya cumplido 35 años y que conserve 
sus 
especificaciones y características originales de fábrica, 
presentación y funcionamiento. 

Clásico 

Automotor que haya cumplido 50 años y que además de 
conservar sus especificaciones y características originales 
de fábrica, presentación y funcionamiento, corresponda 
a marcas, series y modelos catalogados 
internacionalmente como tales. 

Taxis 
Vehículo automotor destinado al servicio público 
individual de pasajeros. 

Buseta 
Vehículo destinado al transporte de personas con 
capacidad de 20 a 30 pasajeros y distancia entre ejes 
inferiores a 4 m. 

Microbús 
Vehículo destinado al transporte de personas con 
capacidad de 10 a 19 pasajeros. 

Bus 

Vehículo automotor destinado al transporte colectivo de 
personas y sus equipajes, debidamente registrado 
conforme a las normas y características especiales 
vigentes. 

Vehículo de 
transporte masivo 

Vehículo automotor para transporte público masivo de 
pasajeros, cuya circulación se hace por carriles exclusivos 
e infraestructura especial para acceso de pasajeros. 

Cuatrimoto 

Vehículo automotor de cuatro ruedas con componentes 
mecánicos de motocicleta, para transporte de personas 
o mercancías con capacidad de carga de hasta 770 
kilogramos. 

Motocarro 

Vehículo automotor de tres ruedas con estabilidad 
propia con componentes mecánicos de motocicleta, 
para el transporte de personas o mercancías con 
capacidad útil hasta 770 kilogramos. 

Carga 
(animales, 

Camión 
Vehículo automotor que por su tamaño y destinación se 
usa para transportar carga. 
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 Clase de vehículo Descripción 

bienes, 
mercancías, 
residuos, 
entre otros) 

Camión tractor 
Vehículo automotor destinado a arrastrar uno o varios 
semirremolques o remolques, equipado con acople, 
adecuado para tal fin. 

Camión C2-P Camión rígido de dos ejes pequeño. 

Camión C2-G Camión rígido de dos ejes grande. 

Configuración C3 Camión rígido de tres ejes. 

C3 
Tractocamión 
C2-S1 Tractocamión de dos ejes con semirremolque de un eje. 

Configuración C4 Camión rígido de cuatro ejes. 

C4 
Tractocamión 
C2-S2 

Tractocamión de dos ejes con semirremolque de dos 
ejes. 

C4 
Tractocamión 
C3-S1 

Tractocamión de tres ejes, con semirremolque de un eje. 

Configuración C5 Camión rígido de cuatro ejes. 

C5 
Tractocamión 
C3-S2 

Tractocamión de tres ejes, con semirremolque de dos 
ejes. 

>C5 
Tractocamión 
C3-S3 

Tractocamión de tres ejes, con semirremolque de tres 
ejes. 

Fuente: Adaptación de la Ley 769 de 2002 (Congreso de la República de Colombia, 2002) y la 
Resolución 4100 de 2004 (Ministerio de Transporte de Colombia, 2004b), por parte de MinAmbiente 
(2017a). 
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Anexo 2. Factores de emisión de los principales combustibles 
empleados en el transporte terrestre de pasajeros, animales y carga 
en Colombia 

A nivel nacional, el Ministerio de Minas y Energía, a través de UPME, en acompañamiento 
de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, han venido revisando y actualizando 
la base de datos del FECOC. La versión vigente de FECOC cuenta con los factores de 
emisión locales de 61 combustibles caracterizados en laboratorio en concordancia con las 
normas IPCC (UPME, 2016). A continuación, en la Tabla 8, se presentan los factores de 
emisión de CO2 de los principales combustibles empleados por el transporte terrestre de 
pasajeros, animales y carga en Colombia, en kg CO2/gal para combustibles líquidos y en 
kg CO2/m3 para gaseosos. 

Tabla 8. Factores de emisión de principales combustibles empleados en el transporte terrestre de 
pasajeros, animales y carga en Colombia. 

Combustible 
Factores de emisión en base seca 

kg CO2/TJ kg CO2/gal kg CO2/m3 

Gasolina E10 (Mezcla Comercial) 66778,4 7,618  

Diésel 74233,4 10,180  

Biodiesel palma 54806,5 6,882  

Etanol Anhidro 84758,1 5,920  

GLP Genérico 67185,1 3,051  

GLP Cartagena 67134,8 3,049  

GLP Barrancabermeja 68911,8 3,117  

GLP Cusiana 65846,4 3,012  

Biogás Genérico 84364,42  1,856 

GNCV Genérico 55539,11  1,980 

GNCV Cusiana 56647,70  2,191 

GNCV La Guajira 54911,33  1,839 

GNCV Guepajé 54869,58  1,825 

GNCV Neiva - Huila 54618,09  2,035 

Fuente: Elaboración basada en UPME (2016). 
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